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Organismo Garante que formuló la petición para 
el ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información PLiblica y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Folio del recurso de revisión de 
o rlgen: 35ICONGRESO DEL ESTADO-0212017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT -PUB/l 5/03120 17.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO 
35/CONGRESO OEL ESTAOO·02t2017, DEL rNDICE DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PU EBLA. 

ANTECEDENTES 

l . Oue el siete de febrero de dos mi l catorce. el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan dIversas 
disposiciones de la ConstitUCión Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el articulo 6-, apartado A, a electo de establecer que la FederaCión contara 
con un organISmO autónomo, espeCializado, imparCial, colegiado, con personalidad 
Jurldica y patrimonio propio, con plena autonomla técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejerCIcio de su presupuesto y determinar su organitación interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la Información 
pLiblica y la protección de dalos personales en poseSión de los sujetos obligados. 

2. Que con motIVo de la reforma Constrtucional refenda, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la RepUblica tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimlenlo al art iculo Segundo TranSitorio del Decreto 
de relorma en matena de IranSparef'lCla, expidió la Ley General de TransparenCia y 
Acceso a la InformaCión Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil qulrtce en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al dla siguiente 
de su publicación de acuerdo con lO dispuesto en el articulo Primero Transitorio de la 
referida Ley General, Con el la, el Instituto Federal de Acceso a la Informaci6n Y/ 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Inst ~ul o Nacional de 
Transparencia, Acceso a la InfOfmación y Protección de Datos Personales (INAI o ~ 
InstItuto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel naCional, ~ 

4. Que el art iculo 6·, fracción VIII, párrafo quinto, de la Constitución Polltica de los Estados / 
Unidos Mexicanos, establece que el organismo garante federal, de oficio o a pet~ 
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fundada del organismo garante equivalente de las entldade. federahvas. podra conocer 
de los recursos de revisión que por su inleres y trascendencia asilo ameriten 

5. Que en términos del articulo 41, fracción IV, de la Ley General. el lnsmuto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales, se encuentra 
facullado para conocer y resolver de orlClo o a petición de los organismos garantes de 
las entidades federat,vas k)s recursos de revosión que, por .u intere. y lrilseendenc:ia, 
a.11o ametilen. en términos de lo dispuesto en su Capitulo 111 , del Tftulo Qclavo 

6. Que el dieciseis de febrero de dos mil diecISiete. fue publicado en el Diario OfiCial de la 
federación el Acuerdo mediante el cual se aprueban los nuevos Lineamientos Generales 
para que el lnstiluto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales ejerza la facultad de atracción, asi como los procedimientos internos 
para la tramitación de la misma (en lo sucesivo lineamientos Generales). (ACT
PUBKl 111 11201611) 

7. Que en el Capitulo 111 del Titulo Octavtl de la Ley General. articulas del 181 al 188. se 
regula le facultad de atracción de los recursos de revisión. la cual puede ser de oficio por 
parte de este Instituto o a petición de los organismos garantes de las entidades 
federativas. 

8. Que mediante Acuerdo ACT-PU8I01Illf2016.04 de fecha pnmero de novoembre de dos 
mol d,easelS. publicado en el Diario OfICIa' de la federación el diecisiete de enero de dos 
mol dieciSIete. fue aprob<ldo por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de DalaS Personales (Estatuto 
Orgénico). 

9. Que el seis de marlO de dos mil diecisiete. se recibió en la dirección electrónica 
facul.addeatraccioo@inaiorg mx, un correo suscrito por el ~cenciado Jesús Sanen.tobal 
Ángel . Coordonador Genera' de Jurldico del Instituto de Transparencia. Acceso a la 
InformaCión Publica y ProteCCIón de Datos Persooales del Estado de Puebla (en adelante 
el Organismo Garante de la Entidad Federativa). al que mediante liga e~ctrón¡ca , entre 
otra información, adjuntó el ofi cio numero ITAIP·P/24/2017. en el que la licenciada Maria 
Gabriela Sierra Palacios, Comisionada Presidente del Organismo Garante de la Entidad 
Federativa, formUló a este Inst~ u to petición para el ejercicio de la facu~ad de atracción. L-7' 
en los siguientes términos 

"A. unto: SOlICItud de e¡erctClO de 
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!a facultad ckI atracciOn ckI! !NA! 

OfICiO Número iTAlP_pn.v.!OI7 

O'iI . Ximena Puenl e de la Moti 
Comisi<mada PreSidente del lnSl iMO NacIOnal de Transparenda, 
Acceso a la Informac>6n y ProtecciOn de Datos Perwnales 

Marfa Gabneta Sierra Pa13elO$. COmISIOnada Presidente dellnsbMo de Trant¡)a,enclil . 
Acceso a la InfolmllClÓJ\ Púbhca y PI'OteCCIOn de Datos Personales del Estado de 
Puebla, lo que ilCfedrto con tas COpias <frgitalrzadas del acta di! la ~SIÓn E~traord1naFÍ<l 

de fecM se is de enero de dOS mil diet:,sl{!te, se~alando como medio electramco 
ree iblr nOI,fOcaClOnes en el asunto el I , .. , 
Oue con lundamento ef1 lo dispuesto pof 105 anlculos 6, apanado Aj, traccIÓn VIII . 
parrafo quinto de la Constilución PoHIICa di! 105 Estados Unidos MeXICanos, 181 y 185 
fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, 3B y 
40 fracclOn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaclOn Pú~ica del Es1aOo 
de Puebla, 10 primer parrafo del Reglamento Inlerior del InstItuto de TranspareflCla, 
Acceso a la Informacr6n Púbhca y ProtecOOn di! Oalos PersonaleS del Estado,ul como 
en lo dISpuesto en el anlC\lIo 3 ffaccIOn 11 del Acueróo med.ante el cual se aprueban los 
Nuevus LlfIII.mrenlOs Geflllrales para que el Instltulo NacIOnal de Transparencia, 
Acceso a la InformacIÓn y PrOlección de Datos Personales Ejerza la Facu ltad de 
Atracción, comparezco ante e$ta autoridad en términos del presente 01;':00 a sol!eilar el 
eJercocio de la facuftad de atraccoo respecto del expediente radicado con el número de 
recur$O de rllYlSrOn 351CONGRESO OEL ESTADQ-02I2017 del fndlCe de e$te Insl,tuto 
estatal, que por su Ifltares y trascendenCIa debe conocer el organismo garante naClOO8I 
di! conformidad con las tacuHades que le confrere el nu~1 4 I lraccIOn IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acce$O a la InformaciOn PubliCa 

10. Oue al correo electrónico ref&ndo en el numeral anterior, ademas de la liga electrónrca 
metlClOnada, se aportaron tres Jigas electrónicas con fas que es posible descargar los 
archivos en fonnalo pdf, una de estas contie!1e diversa documentación inherente al L--7i 
recurso de revis ión identificado con el numero 351CONGRESO DEL ESTADO-02l201 7 
en comento, y sus antecedentes, otra , contiene cop1a digitalizada del aCla de la sesión 
e~traordinaria 01117 del Pleno del Organismo Garante de la Entidad FederatIva, de fecha 
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seis de enero de dos mlt diecisiete, y una li~ima que a su vez contiene diversas tigas 
eteclrOnicas que conducen a la InformaciOn an1es relerida 

I l . Que en segu,m,ento a lo anterior, en fecha siete de marzo de dos mil diecis,ete, la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia , unidad administrativa del 
Insti tuto, emit ió acuerdo de radicación , reglstrar"ldo el eltpediente con el nlimero ATR 
02/17. acuerdo que fue no1ilicado a la Comisionada Presidente del Organismo Garante 
de la Enlldad Federativa en la misma feála , dentro del mismo acuerdo, con fur"ldamento 
en lo preVisto en la fracción VI del art iculo 9 de los Lineamientos Generales, se solicitó 
que dentro del plazo de un d la h~bil contado a part,r de la notificaciOn del referido 
acuerdo, remiti era copia del e~pediente del recurso de revisión 35/CONGRESO DEL 
ESTADO·02/2017, desde la sol icitud hasta la lillima actuación que el Organismo G arante 
de la Entidad Federativa hubiere .ealizado. 

'2. Que el ocho c:Ie marzo de dos mil diecisiete. a traves de correo de la misma fecha , el 
Organismo Garante de la Entidad Federativa, a travl!s oe su Comisionada Presidente. 
dio respuesta a la solicitud referida en el antecedente ' 1, en los siguientes términos: 

"MIro. Federico Guzmi n Tamayo 
secretario ejeeulNo del SIStema Nac.oonal 
De Transparenel8 

Por este CQnduclo, me permito remitir el ol;cio ITAIPUE·PI2612017, suscroto por la 
Comis;onada Presidenta Maria Gabrie la Sierra Palaclos, del Inst,tulo de 
TransparellCla del Estado de Puebla, po( el que da cumplimiento al requeroml!lnlo 
elecluado medoante aulo de fecha SIete de marzo de dos m~ dlllClSlele, dentro de! 
exped'enle A TR 0212017 

Asjmismo, &e anexa al p,esente cop", dig,'alizada de In respuestas con número de 
loho 021 /2017 y 022120 17, para los eleclol que estime procedentes 

Finalmente, fe rem~e nuevamente la totalidad de tal constaneias que obr. en el 
recurso de reV05>On con numero de expedl!lnte 35/CONGRESO DEL ESTADO· 
0212011, med'ante e! link electrónoco abajo ,ndocado. 

Sin mas por el momento. le envio un oord,a l ss ludo. 

Vtnculo at expedl!lnte 
hllp./Ica 'P org mxlísal35-CONGRESO%20DEl%2OfST AOQ..Q2.2017 !!di ! 
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Jesús SJncrl,tob.,1 Ángel 
Coord 'nOIdor General JurldiCO · 

13. Que al correo e~ct rónico referido en el numeral anterior. el Organismo Garanle de la 
Entidad FederalÍlla adjuntó en archiVO con formato pdf dÍllersas constancias que 
consideró pertinente remitir a eSle InaMuto. dichas constancias fueron, entre otras. las 
sIguientes ' 

• Acuse SoliCitud de InformaCión al H, Congreso de Puebla, con folio 02112017, de 
fecha veinte de enero do dos mil diecisiete. 

• Acuso Solicitud de Información al H. Congreso de Puebla, con folio' 022/2017, de 
fecha veinte do enero de dos mil diecisiete. 

14. Que en cumplimlenro a lo dispuesto por el arl lCtJlo 9, fraCCión X. de los lineamientos 
Generales, la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia proce<flÓ a 
elaborar el estudio prehminar respectiVO, registrándolo con el numero 
ATRlPETIPUE/{)212017-INAt. con el objeto de remHIr10 ¡untamenre con el proyecto de 
acuerdo correspondiente y co",a del e.pedlenle A TR 02117 El la Secretaria n'cmca del 
Pleno, para efocto del tumo. 

15. Que luego de la remisión a que se alude en el punto antenor, el dla diez de marzo de 
dos mil diecisiete. la Comisionada PresH::lente tumó el expediente ATR 02/17 a la 
Comisionada Aroli Cano Guadiana para la elaboraCIón del proyecto de resolución 
correspondIente 

16. Que en la SOSIÓn de fecha qUince marzo de dos mil diecisiete, la ComiSionada Areli Cano 
Gvadlana. a qUIen por lumo le correspondió conocer del asunto, propuso un proyecto de 
acuerdo mediante el cual se sometió a consH::leraci6n del Pleno del Instituto. determinar 
no ejercer la facultad de atracción para conocer y reso l ~er el recurso de revisión numero 
35/CONGRESO DEL ESTADO-02/2017 del Indice del Organismo Garar'lte de la EntH::lad 
Federativa, mismo que por mayoria de votos no fue aprobado. 

11. Que en Virtud de lo anterior, se somete a la consH::leraoon det Pleno de este Insmulo este 
nuevo proyecto de acuerdo, en el que se determina eJerCl!f la lacuHad de atracción para / 
conocer y re50lver el recurso de revisión numero 35/CONGRESO OEL ESTADO-/ 
0212011. por consH::lerar que si se cumplen lOS reqUISitos constitucionales y legall!'S q¡¡ 
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interés y trascendencIa. cuyo turno para presentarlo asumió voluntariamente el 
ComIsIonado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

CONSIDERANDO 

, . Que previo al estudio del asunto en particular. deviene necesario hacer referenCia a la 
f~ura de la facu~ad de atracci6n que el Constituyente Permanente le asignó a este 
Instlluto, con la reforma al anlculo 6' Constllucoonal de febrero de 201 4 

2. Que en dicha ref()f1l1a se facultó allnstotuto para que conociera de aquellos recursos de 
revis ión interpuestos ante los organismos garantes de las entidades federatIvas. cuando 
por su interes y trascendencia asl amerite a!raerios. En el articulo 6°. apartado A. fracción 
VIII. p<lrralo qUinto. se estableció la citada facullad de atraCCIón en el tenor siguiente· 

"El organosmo garanle lederal de ofioo o a peUOOn fundada del organISmo garante 
eqUIValente d~ estado o del Q,stnto F~ral. pOdra oonocer de los recursos de reV1s00n 
que por su interés y trascendellCla asl lo ameriten" 

3. Que como se observa, la facullad de atracción únicamen!e se podr<l ejercer cuando se 
cumplan d05 requis~os. 1) el interés y la trascendenCIa del recurso, y 2) el que deba 
ejerceflle de OfICIO o a petición lundada del organismo garanle. 

4. Que ahora bien, en el Capitulo I1I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica (en adelante Ley General). se regula la facultad de atracción de los 
articulos 181 a 188 El primero de los preceptos en mención es conSlsten!e con lo 
preVl$!o en la ConstitUCión Politlca de los Estados Unidos MeXICanos. ya que preve que 

"El Pleno dellns~tuto. cuando.,1 lo apruebe Ja mayorlade sus ComISIOnados, de ofICIO / 
o a petición de los Organismos garantes, podré ejercer la facultad de atracciOn para 
conocer de aquellos recursos de revlslOn pendoentes de reSOlución que pOr su ,nter~s 
y tras.cendencI/J asilo amenten" 

5. Que en ese tenor, tanto la Constitución PoI,tica de los Estados Unidos MeKlcanOS. comd ;; 
la Ley General. COInciden en lOS dos rOQu is~os indispensables para que se ejefUI la/ 
facultad de atraCCl6n por una parte. el mecanismo ¡xocosal que hace poSible el ambo 
de un recurso al Instituto. que puede ser de oficio por parte del Instituto o a petiCión del 
organismo garante: Y. por otro lado. tas caracterlsticas del recurso que lo revista') de 
interés y trascendenCIa ¿. 
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6. Que como referente en el tema, respecto al ejercicio de la facultad de atraCCIón. para 
efecto. del jUicio de amparo y apl;cable por analogia en \o que respecta a la facultad de 
alracción que el Constituyente otorgó a este Instituto con la reforma constitucional de 
febrero de 2014 . la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
tesis jurisprudencial 1 a./J. 27/2008. identificable con el rubro y texto' 

' f ACUL TAO DE ATR ACCiÓN. REQUISITOS PAR A SU EJERCICIO. 

l. facuKad dJsaecoonal de atracc:i6n es el medio e~cepaorUII (le control de la legalidad 
con rango consblucional con el que cuenta" Suprema Corte de Jus¡;aa de la NacoOn 
para atraer asuntos que. en principio. no lIOn de su competenCIa originaria. pero que 
revllten Interés y tra$Cendencia. Ahora bten . con el objeto de establecer un cnteroo que 
f iltematke y defina hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse dICha faeu ltoo. y 
tomando en cuenta que pueden distinguirse eJementos de cara<:ter cual'tahvo y 
cuanLtatf\lO para determinar si se aetuatiza o no su eJereicio. se eShma ne-cesario utilaar 
lOS conceptos "lIItel" · e ·,mportanCla" como notas relahVas a la I\8TUraleza intrlnseca 
del caso. tanlO jurrdica como extrajUfIdica. para reJerirse .1 aspecto cualitatIVO, y 
reserv.r el con.;epto "tra$COndeocJa" par. el aspecto cuanbtatlVO. para asl renejar el 
carkler excepcional o roovedoso que entraMra la r.jacl6n de un cnteno estnetamente 
jurldico. Ademas, la tra$Cendencia se deriva de la complejidad Sistémica que presentan 
algunos asuntos po<" Iu Interdependencia Jurldiea o procesal, esto es, aquellos que 
estan re~ionados entre si de ta l forma que se torna nee~ria una solueoOn que 
abanda a tas CO!lse<:uencias jurldieas ele IOdos y cada uno de ellos Asf. para e¡orcer la 
facultad estableCIda en el ."Iculo 107. fraeciones V. inCl$O dI. segundo pOOafo. V VIII . 
incrso b), segundo pltirraJo, de la Coos~tucoOn PoIrlica de los Estados Unidos 
Me~lC8no5 , deben acreditarse, CO!lJuntamenle, los slguoentes requ;sltOs 1) que a JUICIO 
de este Alto Tribunal, la naturateza intrlnseca del caso permita que éste revosta un 
interés luperlat11lO reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación 
o alteración de valores loOCIales. po llticos o, en general, de conVivencia , bienestar o 
e1Itabilidad del Estado me~icano 'e~ionados con la admllllltración o imparticoOn de 
justICIa. y 2) que el ea$oO rev;S1a un car3cte< trascendente reflejado en lo excepaonel o 
fIO\Iedoso que entrlft.,ra la fijaciOn de un eriteno jurkllCO trillsc:enóente para casos 
futuros o la complejidad list~ de los mismos. también a juICio de la Suprema COrte 
de JusllCia de la NaeoOn 

facu ltad de atracciOn 43/2()()4·Pl, re lacionada con el juieio de amparo 1612()()4 
Procurador General de la Repllblica 10 de no~iembnl de 200<1 Cinco votos. Ponente 
José Ramón Cosslo Ola%. Secretario: Moguel Ennque Sanchez Frias. 

facuttad de atraccoOn 1212OQ6-.Pl_ 5oIicttante" Maglltradas del [)toc¡mo Cuano I 
Tribunal COIeg'ado en Materia Admimstratf\la del Primer CIfCU~O 14 de junio de 2006 
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el ejercicio de la facultad d e alracció n : InsUl ulo de 
Trarlsparerlci a Acceso a la Irlformaciórl Pública y 
Protecciórl de Datos PersOrlales del Estado de 
Puebla . 
Expediente: ATR 02117 
Fol io d e l rec u rso d e revis ión de 
origen :35JCONGRESO DEL ESTADO-02l20 17 
Comisionado Pone nte: Rosendoevguerli MOrlterrey 
Chepov 

A CU ERDO A CT-PUB/15/03/2017.07 

Unanomldad de cuatro VOIOS Ausente. Oiga Sánchez COrdero de Gan;la V~1egas 
Ponente José Ramón Conlo Olaz. Secretano M;guel Enl'Klue Sanchez Fnas 

Focult~d de wae<:iOn 512oo7-PL Soticitante. Tribunal Coleg iado del Décimo Sllptlmo 
Circu ito en CIudad Ju/lrez, Chihuilh~a . 28 de leb~ro de 2007 Mayorla ~ cuatro voto, 
Dllldente Jo~ Ramón Cosslo DiaL POM!nle Juan N Silva Meza Secretario. JaIme 
FIof8ll Cruz. 
Facultad de a\rileClOn 712007-Pl. SoIiel\3nte 5eo;Jundo Tnbtmal CcRglado en Malerias 
CIVIl y de TlabaJO 601 O6c:lmo 5ephmo C_CUltO 29 de "'IIO$to de 2007 CInOO votos, 
Ponente SergIO A. Vall, Hemández. Secretario MI!juet Angel ,,"Iemate Ch'go 

Focultad de atraccio-n t 8l2007·PL SolicItante Sexto Tribunal Coleg iado en Materia 
Penal del Pri mer CirCUIto 3 de octubre de 2007 Cinco votos Ponenle Serg >o A. Val ls 
Hern/ll'\dez. Secretario: Enr;que Lu is Balrua Uribe 

T8lI4 ele Junsprudencia 2712008. Aprobada por la Primera sa'a de este Alto Tnbunal, 
en HliOn de veonbSflI' de marro de dos m~ oeho "' 

7, Que de la ejecutoria que dio origen a la tesis jurisprudencial en comento se estima 
pertinente transcribi r la SIguiente porCión de su parte considerativa, que da luz al 
entend imlenl O del lema abordado: 

-Inlefes y !rascendencia son las IlnlCas pautas nonnallVas con las que cuenta esta 
Suprema Colle de JUSllcra de la NacrOn para orientar el eJeracro de la facultad de 
auaa;1Ón Éstas se predICan no de la Jacultad mISma, SIno de los casos concrelO$ 
suscePl'bles de ser aualdos 

Entre los diversos critefios que este Alto Tribunal ha emitido con respecto a lo que debe 
entMderse por inter" o lrascender.¡;'8 , SIl pueden distinguir dos ~pos de reqUISitos 
que se loman en cuenta para determInar si se ac1ualiZa o no la Jacultad: unos de 
caracter cual IlatIVO y Olros de carác!er cuanbtallVo 

Entre los requlSrt05 de car&cler cuahtallVO. poCIelTlO$ enconlraf oonceplO$ laie's como 
-gravedad"' , -trascender.¡;,a-, "compleJldad-, ",,"portanclII- o "ompaclo- T odavla . <.IenlrO 
de estas calegorl~s, podemos enconlr8r otras derivadas, "inleres de la FederaciOn", 
"importancia deriv~d p de la ex'ster.¡;ia de Un connieto de pode~s', "trascenderICli 
jurldica", "trascendMcla hIstórica", "¡nleres de todos los sectores de la SOCIIKIad", 
"it'lteres derivado de la ale<:taci6n poll1a que genera~ el asunto", "interes ecoobmico", 
";nteles aSOCIado a la convivencra, bienestar y estabIlidad de 111 SOCIedad" 

'Te_~1 quese encuenIr. podcMlI en lo ~ lOO, óeI Tomo AAVl I, lbriIde2008, de lo Noveno 
E"""" del &em.nano J_ de lo F_r.o6n y IU G.cel., con """",rode 'evollto 169885. 
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Organismo Garante que fo rmuló la petición para 
el ejercicio de la facultad de atracción: Insl ituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
PrOIea;ión de Dalos Personales del Eslado de 
Puebla. 
E~pedlente : ATR 02/17 
Follo del recurso de revisión de 
origen:351CONGRESO DEL ESTADO-02l20t 7 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Cllepov 

ACUERDO ACT-PUB/15/03/20 17.07 

Entre kls reqy lSltos cu~ntltat jvos. tenemos conceptos ta les como: "carécter 
excepcional". "que el asunto no tenga precedentes". "que sea novedo$O". "que el 
asunto se s.ale del orden o regla comun". "que el asunto no tenga Similitud con la 
totalidad o la mayorla de It>$ asuntos" o "que se expresen ra~ones que no cabria 
lormular en la mayorla O en la total~ ele los asuntos" 

Por otra parte, unos y otros requISitos pueden tenef un carácter en1lflentemente jurldico 
(complejidad exce-pc¡onalidad. novedad) O bien. un carécler extrajurldico 
(trascendencia hlStOnca, pelltica. interes naclor1al) 

En un atan delimitador y sistemalizador de utas criterios. puede estipularse que para 
relerirse al aspe<:to cualitativo se utilicen 105 conceplos "intell~s" e -importencla", como 
notas relallvas a la naturaleza inlrlnseca GIl I caso, tanto JurldlCil como extfajurldica; en 
tanto que para el aspecto cuantitahvo se reserve el concepto -trase&ndencla" para asl 
relle;ar el carécter excepclOllal o novedoso que entrallaré la IijitClOn de un Cflterio 
IlOImatlVO para casos l uluros En este aspeclo. el enteno sera eminentemente jurldieo. 

No pasa Inactve<\IdO que el térmInO "trascendencia" es amblgllO ~ue, PO<' un lado, 
puede ser empleado para referne 1 lo que aqul se ha llamado as.pecto cualitatiVO y, 
porotro lado, para reterirse al aspecto cuantitativo Tampoco pasa inad~rtldo que esta 
Suprema Corte de Justicia de la NaciOn ha empleado el término fn(jl1tlntamente para 
reterna a unos y a OlfOS conCilptos 

No obstante. si se toma en cuenta que el Constltuyenle diSpuso expresamente que la 
Suprema Corte de Justicia de la NaciOn podrla atfaer pa'a su conocimiento asuntos " 
que per su inter" y trascendencia asl lo ameriten" (art iculo 107. fracdones V, Inc;lW 
d), segunao p,érralo y VIII , inciso b), Mgundo p,érralo, de la Conslltueiónl, no parece 
razonable penSIl que el autor del preceplO huboera Querido ",!enrie al miSmo eonoepto 
uti~zando dos t'mllnos distintos 

La expreslOn illdlCa qye lo que se busca es qye 10$ asuntos cumplan con dos notas 
caractefls!1C1I$ -dOS conceptos- dlferen!es e l interés y la trascendeflCla. Ello explica 
que el legislador haya empleado la COrlllCltVa lógica de la con)unciOn "'f para afirma' 
que los asunlOS que se atraigan deben cump lir con las dos condiciones se~a l ada s, y 
no solamente con una, caso en ~ cua l hubiera optado, seguramente. por el empeo de 
la conectiva lógica de la dlsyunclbn "O" 

Cen la KlIpulaclOn que aqul se establece puede resolverse la ambigOed8<l de la 
pa1abra trascendenc ... , reserv; ndola como un predICado que sólo se refiera a la 
excepciOnatl(lad del en!eriQ jurldlCO que pueda surgir del caw atnlldo Por lo demb, 
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Organism o Garante que fo rmuló la petició n para 
el ejerc ic i o de la facultad de atracción : Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Pe rsona les del Estado de 
P uebla. 
Expediente: ATR 02117 
Folio d el recurso d e rev isió n de 
o rigen:351CONGRESO DEL ESTA DO-02I2017 
Comision ado Ponente: Rosendoevg ueni Monterrey 
C hepov 

ACUERDO A C T· PUB/15/0J/2017.07 

eSle térmll1<). en 5U mal sentido e5tncto, se refiere a aquello que estl mas alUl de bs 
limites de lo ord,narlO. a lo que se aparta de lo común 

De este modo. podrla estab lecerse una d,rectriZ . segun la cual los casos COI1cretos qua 
deba atraer la Suprema Corte de Juslic,a de la Nación daban revestir. por un lacio. 
interés o impor1ancOa notable. a juICIO de este Alto Tribunal (jlKldica. host6rica. poIltica. 
e<:onOmica. SOCIal) Y. pOr otro lado, que le trate de asuntos trascendentes debido a su 
e~cepc::oonat idad o caracter extraordinarIO. pOr apartal5e de las pautas comunes de 
IOIuctón que se adoptan ord,nariamente 

AsI. para que pueda ejercerse la tacultad de atracción ser~ necesarIO que el asunto de 
que se trale cumpla tanto el requ isito de Interés o ,mportarn::ia. como el de 
t,ascendenc'a. los cuales, junto con los requisiloS formales. deben cumpl irse cabal y 
conjuntamente, ya que la insatislacción de alguno de elbs acarrearía la incompetencla 
de este Alto Tribunal [ r 

8. Que por ult'mo, los lineamientos Generales <tefinen en su numeral61as caractedsticas 
de Interés y trascendencia en los términos siguientes: 

"ARTICULO 6. Para que el Pleno del Instituto pueda atraer de oficio ° a petición de los 
organ ismos garantes un recurro de revisión pendiente de ,esoluclOn, ~ste debe revesUr 
Un inter~ y trascendencia que asilo justifique Para los electol de lo dispuesto en esle 
ar1 leu lo. se entenderill por-

InterH requl$1\O (le ea,aeter C\lal,¡atnlO que denota el inler~1 e mportanc ... jurldica. 
hostorlCfo. pollto;:.¡,. ecorióm~. soc ... l. que se o&nu de la natulaleza intrlnseca del caso. 
debido a la gravedad. tras.cendenc ... . complejidad. importanc ... o impacto del tema en 
VIr1ud de que la reso lución de éste reviste gran relevancia ,enejada en la gravedad del 
tema por ser fundamental para la proteoción del ejerc>c1Q del derecho de acceso a la 
IfllormaciOn ° protección de datos personales en posesión de ",jetos obligados. y 

11 T.ascendenCla requlStIO cuan~tatJVO que denota la excepaonalidad o caracter 
e~traordlnanQ del caso. por ser novedoso. no tener precedentes ° lomd«ud con alguno 
otro. de tal modo que s.u 'UoIlJClÓn entra"'arl. la flJ306n de un cn\enQ nonnawo para 
casos futuros cuando la maleria d~ recurso de revisión sea de ta l excepción. novedad ° complejidad que su re~ución podrla repercutir de maner, sustancIa l en 
casos futu ros para garantizar la tutela efec~va del derecho de acceso a la información 
y protección de datos per!lQr\ales en pose..on de los sujetOS obligado • . o bien. que 
supond.fa la lijaciOn de un criterio jurldico sobresaliente para la resolución de caSO$ 
MUros ° la comple¡ldad si:tt~ de los mllJTlOS • 
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Organismo Garante que formuló la petición para 
el ejercicio de la facullad de atracc ió n: InstillJlo de 
Transparencia Acceso a la Infonnación Pública y 
Prolección de Datos Personales del ESlado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Follo del recurso de revisión de 
or lgen:351CONGRESO DEL ESTADO-o212017 
Comisio nado Ponente: Rosendoevguerli MOl'lte rrey 
Chepov 

ACUE RDO ACT-PUB/1S/03/20 17.07 

9. Oue de los disposihvos anles Iranscrilos, asi como de la tesis jurispruderlcial y la 
eJecurona referida, se advierten como caraClerísticas de dicha facullad las que a 
contmuaclórl se erltistarl : 

a Es discrecional reglada y, por tanto, potestativa, ya que es el órgano que cuenta con 
la atnbución, qUl8n deCide cuar'ldo ejercerla, de acuerdo a los parámetros 
establecidos para ello 

b Para que opere deben cumplirse los sigu>entes requisitos ' 1) Que el recurso de 
re~isión sea de interes, lo cual constituye un requisito de carácter cualitativo que 
denota el interés e importancia jurld ica, histórica, palitica, económica, social, que se 
deri ~a de la naturaleza Il'ltrlnseca del caso. debido a la gravedad, 
trascendencia, complejidad, importancia o impacto del tema en ~irtud de que la 
resolUCión de éste re~iste gran rele~ ancia reflejada en la gra~edad del tema por ser 
fundamental para la protecci6rl del ejercicio del derecho de acceso a la información 
o protección de dalaS personales en posesión de sujetos obligados, y 2) Que el 
recurso de revisión sea de trascendencia, que constituye un requISito de carácter 
cuantilalivo que denota la excepclonahdad o carác1er extraOfdinario del caso, por ser 
no~edoso , no lenet precedentes o Similitud con alguno otro, de lal modo que su 
resolución entrafiaria la fijaclQn de un criteno rlonnallVO para casos Muros cuando la 
malena del recurso de reVISión sea de tal exce¡X:lón, novedad o complejidad que su 
resolución podría repercutir de manera sustal'lcial en casos Muros para garant,zar la 
tutela efect,va del derecho de acceso a la infonnación y protecciórl de 
datos personales en posesiOn de los sujetos obligados, o bien, que lupandria la 
fijaCión de un criterio jurldico sobresaliente para la resolución de casos futuros o la 
complejidad sistémica de los mismos. 

c Se ejerce de oficio o bien, debe existir, una petición lurnlada por parte del organismo 
garante, lo cual implica que éste debe estab1ecer el razonamiento 100lco jurldico por 
virtud del cual. a su consideración, el asunto debe ser r~uelto por este Inst,' utO. d 
su relevancia, y cumplir las IOfmalldades Pfevistas en los lineamientos Gerlerales. 

d Es excepcional. ya que implica el ejefcicio de una atribuCión que no es origlnana. por 
lo que 1'10 puede operar en todoe los casos, rli respecto de una autoridad e 
eSp8(;ifico 

10. Que de esta manera, es posible concluir que la facultad de atracCIón corlsiste, entre otros 
aspectos, en un medio de control excepcional de legalidad, que permite al órgano 
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Organismo Garante que fo rmuló la pet ición para 
el ejen::iclo de la facultad de atracción: tnstituto de 
Transparencia Acceso a la Información PubHca y 
Protecci6n de Datos Personales del Estada de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Folio del recurso de revis ión de 
origen:351CONGRESO OEL ESTADO-02I2017 
Com isionado Ponente: Rosendoe ... gueni Monterrey 
Chepo ... 

ACUERDO ACT-PUB/1S/03/2017.07 

facultado para eUo, auaer asuntos que, en pnnCIpio. no son de su competencia originaria. 
pero que revisten ¡ntares y trascendenCIa 

11 . Que de lo an tes expuesto, se puede inferi r que el Constituyente en lugar de sMalar a 
este Insti tuto un marco rlgldo para determinar los casos en que proceda ejercer la 
facultad de atracción. opl6 porque sea la prudencia o buenjuiC:io del Instituto la que opere 
para que éSle dlscreoonaJmente pondere cullJas recursos de revisión, por su interes y 
trascendenCia. debe conocer. basado en la propia definición que de ellas se dejó 
plasmada an los Lmeamientos Generales, concordante (por analogla) con la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aplica en la aclualidad 
como referente. 

12. Que de tal manera se puede conclUir que la facultad de atraccl6n otorgada de manera 
discrecional a este Instituto para conocer de los recursos de revisión de origen local. tal 
y como se encuentra prevista en los articulas 6·, apanadoA, fracción VIII. pllrralo qumto, 
de la Conslttuci6n Federal, y 181 a 188 de la Ley General. requiere para su procedencia 
que el asunto revista caracteristicas de tal magnitud que entrallen el interes y 
trascenderICia antes referidos. con el fin de justifi car que se abandone, 
excepcionalmente, el reparto ordinario de las atribuciones y competerlC ias entre los 
organismos garantes locales yellnstltuto 

13, Oue lo anterior eocuentra mayor justificación en razón de que uno de los objellvos de la 
Ley General consiste. confOfrl1e a la fracQOn I de su articulo 2, IIn distribuir competencias 
entre 101 Organismos garantes de la Federación y las Entidades Federalivas, en materia 
de transparencia y acceso a la Informaci6n. por lo que se requiere una justificación de tal 
magnitud, que esa distribución de competenCias encuentre una excepción ~ álida en la 
naturaleza del asunto 

En ese sentido. como base de esa dlsl rlbución de competencias que la Ley General 
previ!:o debe recordarsll que desde la reforma de febrero de dos mlt catorce, 111 artlcu 
116. fraCCIÓn VIlI . dlsponll que las Conatituciones dll loa Eslados establecerl;~_77 
organismos autónomos. espedal<Zados. Imparciales y colegiados. responsables de 
garantizar el derecho de acceso a la información, conforme a los principios y bases 
establecidos por el articulo 6° de esta Constitución y la Ley General, por lo que desde 
sede constitucional es patente que la competencia originaria para conocer de los med;6s 
de Impugnación que Sil interpuslCran en defensa de ese derecho correspondla a los 
organIsmos garanles de las Entidades FederatIVas. en vista de su nueva naturaleza 
jurldlca por virtud de la reforma constrtuclQnal mencionada. 
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Organismo Garante que formulÓ la petic ión para 
el ejercicio de la fac u ltad de atracciÓn: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Inlormación Publica y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediento: ATR 02117 
Follo del recurso de revisión de 
orlgen:351CONGRESO DEL ESTADO.Q2/2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT-PUB/15/03/20 17.07 

14, Oue para arribar a la convicción de que el ejercicio de e~ta lacuhad dl~crecional y 
excepcional debe realizarse a partir de la valoración y ponderación de la~ taraderÍl.ticas 
de cada asunto, que permitan deterrnlf"lar ~i é~te resuNa de interlb y trascendencia, e~te 
InSl'tlllO mcluyó las definiciones de dicho~ términos, conforme a lo sO$tenido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación en la tesis jurisprudenClal 
numero l a.lJ. 2712008. haciéndola luya a traves de los LineamientO$ Generales que 
emitió para regu lar el ejercicio de dicha facultad. 

15, Que a part ir de las anteriores conskleraciones resulta necesario hacer una relaCión de 
lOS aspectos esenciales que dieron origen al recurso de rev isión remitido por el 
Organismo Garante de la Entidad Federativa: 

t - El veinte de enero de dos mil diecisiete, a través de dos solicitudes a las que se les 
as;gnaron los numeros 02 112017 y 022/20t7, el particular solicitó la s;guiente 
informaCión: 

"Soleto copta d.g,tal de las evalu3ClOl\e$ reilliutdas por I¡o~ organizacoones do la 
SOCIedad cM! invitadas al proces.o de evaluacobn de 10$ CQm'soonados para etlnstiluto 
de TranS4Jarencaa (Proceso 2Q1Sr 

2 - Dicha información fue soliCitada al Congreso del Estado de Puebla. 

3 - El Congreso del Estado de Puebla, a través ele su Unklad de Transparencia. notificó 
su respuesta mediante correo de fecha veinte de febrero de dos mi l diecisiete, en 105 
términos s;guientes: 

·C ... . 

Por este medIO, con lundamonto en lo estabNlcIdo e<I los artlculos 3, 6 16 fraeción IV, 
142, 143, 144, 150 Y t 56lrace.ón 11 de la Ley de TransparellClil y Acceso a la Informacobn 
Pública del Estado de Puebla, 8, 25 fr8CelOn 111 , 36 Y 37 del R09tamen1o para liI 
TranspareflCla y Acceso a la Inlormaaón Pública del COngres.o del Estado l,bre y 
Soberano de Puebla, en atenClOn a IlUI sohCltudes de informaaón fon,,",.liIdes vla 
eleetrOnICil a esta Unidad do Transparencta del Poder LegISlatIVO el veinte dI!I enelo del 
a/lo en curso con noJmefOs de expediente 02t l2011 y 0221~17 'elatlVH JI. 

"Solic ito copla dlgltat di 1 .. 1".lu.clone. reallndas por t .. orgln lnclon •• de l. 
locle-dad ci"il invlt.d ... t procelo de e .... lulclón de 101 coml.lonldol plfl el 
In, tituto de Transparencl. (P,oceso 2016)", 
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Organismo Garante que formuló la petición para 
el eJerch;; lo de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Ac;;ceso a la Información Publica y 
Pro lección de Dalos Personales del Eslado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Fo llo del recurso de revisión de 
orlgen:J5/CONGRESO DEL ESTADO-02l2017 
Com isionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepo ... 
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Encontramos dentro dlll término qua la Ley sellala para tal electo hago de su 
COIIOCImiento lo sIguIente 

El resoluWo tercero del ' Acuerdo por el qua se sugrere al Organo de Gobierno el perfil 
de 105 representantes de las II\S~lUClOnes a las que se les .,"'tara a panlClpar en el 
desarrollo de las competenciaS' de la ComISIÓn de Tran~rencia y AccHo a la 
InformacIÓn de esta Seberanla, de lecha dos de dicrembre de dos m~ drecrsé;" 
estaDlece lo siguiente 

"TERCERO _ Los represen!anlaS da cada una de las instlluciones académicas da 
carkter p~blico y prio¡ado u organizaciones $OCia les especia lizadas en la materia, 
estaran presen tes en al desarrollo de las comparecencias, y las opiniones, comentarlos 
y observaciones que erecl~en deber'n rea lizarlos ~nicamente a le Diputada ylo 
DiPlltado del Grupo LegislatIVO o Repres.entaci6n legislativa que los haya Invitado 

Los repres.entantes se condueoran con pleno .espeto y se rejerdn exclUSIVamente a las 
trllye(:lorias y las bIograflas de las y los particrpantes Se abstendr<!ln de palticlpar en las 
dehberaclOnes coIegilldas $Obre los lI$¡)If.ntes. 3051 como de mantener cualQurer forma 
de eomunlCaClÓfl indIVidual con 10. integrantes de la Coml500n de Transparencia y 
AccHo a la InfonnaciOn del HOflOfable CO"9re$O del EslaOO. que comprometa la 
rmp3f'Clalrdad de las debbe~ u orrelca inform3ClOn respeclo 11 la valoraciOn y 
evaluilClOn de las Y 105 asporantes" 

Conlorme al Acuerdo C'!IIÓO las oplmones, comentarios y observaclOne. se vertreron 
dlrec!amente a kls integllln!eS del Orvano legfslativo po, los representante. de cada 
una de IIIS ins~tucione$ acad!mreas de car3cter pIlblico y prIVado U organizaciones 
SOCiales especialIzadas en la maleria, mISmas que se mllteria lizalon observando el 
Acuerdo de fecha dos de dICiembre de dos mIl diecisbis, lal y como conslll 
espec llicamente en la tab la Que contIene las evaluacrones de lodos y eadll uno da los 
comparecientes, es decir, con,identndo y acorde a kl que de forma directa mencKlllaron 
los representantes de las organiZacIOnes a las Diputadas y DIputados que 
desahogaron el desarrollo de la oompa,ecencia respec\lVa. por \anto. ademas se evaly(l 
y eabficO a 105 paltlCJpantes tomando en cuenta lo aprobado en el Acuerdo de lecha 
nr.reve de dICIembre de dos mil dlecrllél5. POI' el que Se determma la rnetodoIogJa y los 
eritenos para el desahogo de las comparecel'lCl8ls. 

Pllra oonsuKar los meflClOnadot Acuerdos deber.. ingresar al pIlfIal electfónico del 
Congreso del ES\aÓQ de Pr.>ellllr ...-- oo~fe$Opuebla gotr m~. dllr cllC ef1 el 811"ner 
"Convocatoria para Plesen\ar Propuestas de CIudadanos para ta DilslgnaciOn y 
Nombramiento de las Comisionadas y/o eomisronados dellnsututo de TransparencIa. 
Acee"<l a la Información P~blica y f'rotecciOn de Oatos f'l!fSOnales det E,t8do de 
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Organismo Garante q ue formuló la petición para 
el ejercicio do la facultad de atracción: Institu!o de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Follo dol r&curso d e revisión do 
origen:351CONGRESO OEl ESTAOO-{lmO,7 
Comisionado Ponente: Rosendoevguefli Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT,PUB/15/03/2017.07 

Puebla' y postenonnente elegIr el documento denomlllCldo ' /\cuerdo por el que se 
sug¡ele al Organo de Gobierno el perfil de los reprei18ntanles de !al inlutuClOne! a In 
que se les invitara a partICipar en el des.affollo de las comparecencias" y "Acuerdo por 
el que se determina la metodolOgla y los crito nQs para el desahogo de la. 
comparecencias," 

o bien dando cüc en las ""uíenles hgas. 

Resulta importante mencionar que las evaluiICIOIles óe conoc,mlentos. trayectol'Íill y 
experiel'lCla que reahzaron las DIputada. y Ooputados miembros del CItado Organo 
l eglSlauvo a los asp .. ante. a o;orTllslOIladOS dellns\ltuto de TransparenCIa. Acceso. la 
InlOlTl\llCllOn PúblICa y PrOleo::lÓn de Datos Pet"sonale$ del Estado de Puebla. se pueden 
con.uIUl. en el ~I de esta SObe.anl. www.COl.lgfesopueblagob.mx. Sanner 
"COI'IVO(:atoria para Presentar Propuestas de CIudadanos para la DesignacIÓn y 
Nombramiento de las Comisionadas ylo Comisionados del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la infOffi1aeión Pública y Proleoción de DatO$ Peo-sonales del ESlado de 
Puebla". en el documento "Acuerdo COITIlIIOn de Transparencla Temas" de lecha 
catorce de diciembre de do. m~ dieetsels O bien ingres3nc1O a trav~s de la SI!Iuienle 
." 

SIn otro part'Cu lar le reiterO, la seguridad de mi conSIderaCIÓn di$!lr>guKla 

.... TENTAMENTE 
Umdad de TransparenCIa 
del H Congreso del Eltado de Puebla 
Telefono 01 (222) 372 1126· 

/ 
4 -la Secretaria Ejecut i ~a del S istema Nacional de Transparenci a, al e fectuar el d la diet 
de marzo de dos mit diecisiete a las catorce horas con ~einle minutos la consulta de la 
liga electrónIca I el banner ' Convocatoria para Presentar 
Propuestas de y Nombramiento de las Comllionadas 
y/o Comisionados del de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 



Organismo Garante que formuló la petición para 
el ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la InformaciOo Publica y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expodiente: ATR 02117 
Follo del reCUBO de revl.IÓn de 

'''''",u''' "1""",,, ,¡., T<.n~ .Ia ... " 

" 
o rlgen:35/CONGRESO DEL ESTADQ-02l2017 
Coml,lonado Ponente: Rosendoevgueni Monlerrey 
Chepov '''''''" ''''''''' )' 1""1<'«,", Jo, L).,,~ 

" 
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ACUERDO ACT ·PUB/15/03/2017.07 

. proporcionada en respuesta por 

.....,.,.so ." " .. ," ,'''<;<;,,,,,, ~ O .. s l¡j" .. .,,,,, .. d .... ~ c..." ls lo" .. " ... <> 
C<>""~ lon."" • .o., 'n~ U',,, ,, "" " .. " . .... ... ,"" .... . ... ct: .. ~ .. .. 1 .. 
'n'o"" .. r. .... " "" ""e" V .....,' .. ccIó" ,1 .. o~t<> . ....... D" .. I.,~ ,, ~ , 
U'nd .. 01 .. ""e"' • . ' 0 ' 01 

• A ...... ...., """ .. , ....... , •• " ..... ... .,.,.,n ....... , """""'WI , ... 
P'W ..... " .. 

• ......... A ........ ' ... q ..... .......... '.., .. , .. " ....... '.o e"""' ...... <H 
T' ..... _ ........ ~ A, ...... '.o /ntonTwc_ ...... "' .. _ c_._ .. , 
F"_ 
· .... ,. a. .0_,.", .. _ No C<Hr_'_~n ."'. ,. e"""'.' ..... <H "._ .. "" •• ~ .... ~ .. _ .. '.o ,_" ___ -.c.o _ C_,, __ 
",,'.do 

• ""","'do po< .o' .. _ .. _' .... ., .... ~"'" <H GoDo......, .. , ".."" <H 
k> ........... ",.,-. .... '.o, ' .... ", .... """' •• '.o ...... _ '''' .",., .... . 
p" ... C'_, .... ... <l4>U,"""" _ '''' ~."..,..~ .... . 

• A, , .... "" po' ~, "".. •• ,,,", .. ,,,., .. ,~ "."<><10109'" • lO, ~", .. "O. 
""'d .. , _ •• """" .... , ... , ... ' ..... '''' .. '''',.s 

• PubI« ....... ,· _,,,., .. ,, Ot" , .. , '*" COC""", 

E"s~yos 

De lo anterior se advierte que en apariencia. es posible consultar parle de la informaci K 
relacionada con la convocaloria. designación y nombramiento de las ComiSionadas ylo 
ComiSionados del Instituto de TransparenCia. Acceso a la InformaclÓfl Po.lbt>ca y 

P"ona 16 de 39 



I"",,"~, ~ ... "," .k I c""", .... """, \" ... " 
• l. 

1,,1, " ....... '., t 1''''''«.00 J .' n"". 
I,<",",,¡.., 

Organismo Garante que formulÓ la peticiÓn para 
el ejercicio de la fac ultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Informaci6n Publica y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
E .. pediente: ATR 02117 
Fol io del racurso do rov lsl6n de 
orlgon:351CONGRESO DEL ESTAOO.Q2I2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT·PUB/15/03/2017.07 

Protección de Oalos Personales Oel Eslado de Puebla Especllicamenle, la información 
que se puede consullar en el portat es ta siguiente: 

Convocaloria 
Razón Oe Cuenla Recepción y RelaCIÓn de Propueslas 
Acuerdo por el que se llenen presentadas y admitidas las propuestas 

• Lista de Aspirantes que comparecerán ante la Comisión Oe Transparencia y 
Acceso a la InformaCIÓn Publica Oel Congreso del Estado 
lisIa de Aspirantes que No comparecerán anle la Coml&lón Oe TransparenCia y 
Acceso a la Información Publica del Congreso del Estado. 

• Acuerdo por el que se sugiere al órgano de Gobierno el perfi l de los 
representantes de las inst ituciones a las que se les ¡nvilará a participar en el 
desarrollo de las comparecencias, 
Acuerdo por el que se delermlna la metodologla y los criterios para el desahogo 
de las comparecencias 
Acuerdo Comisión de Transparencia Ternas 
Minuta de Acuerdo EleCCión Comisionados. 
Publicación PeriOdieo OficiaJ Oel ESladO. 
Versiones Publicas. 
Ensayos. 

Cabe mencionar que en su respuesta el SUjeto obligado no sei'iala en cuál Oe los links 
antes enhslados se pueOe apreCIar la información solicitada. 

Adicionalmen te, el sujeto obligado sei'ialólos siguiemes links' 

hl1p:/Icongresopuebla.gob.mxldocs/2017/CAIP2016/acuerdos/2_acuerdo_com_transpar 
encia_02 122016yer1iles pdf 

hUp,lIcongresopuebla.gob.mxldocsJ20 17/CAI P2016lacuerdos/7 _acuerdo_com_transpar 
encia_9122016_ melodologla-y _ cnterios_Oe_comparecencla.pdf 

http://congresopuebla gob mxldocsl201 7/CAIP20161acuerdO$lS_acuerdo_com _transpar 
eneia_1 41 22016J)ropuesta_3_ternas pdf 

Los cuales al ser venflCados por personal Oe la Secrelarla Ejecutiva Oel SIStema Nacionél 
de TransparenCia. mostraron la SlQuienle Información' "Convoc.aloria para Presentar 
PropueSlaS de Ciudadanos para la Des'Ilnación y Nombramiento de las Comisionadas 
y/o Comisionados del Inslllul0 Oe Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
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Organismo Garante que formul6 la petición para 
el ejercicio de la facultad de atracci6n: Institulo de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Follo del recurso de rovisión de 

)0..0,",'. t\ "' ...... ,¡., I ''''''I'"'''o\{'' .. \m· ..... 

." 
or igen: 35IGONGRESO DEL ESTADO-Om017 
Comisionado Ponente: Rosendoev!lueni Monterrey 
Chepov Inl,..",.. ... y I ............. ,¡., I"',,~ 

1'< .... .., .... 

ACUERDO ACT -PUBI1 Sl031201 7.07 

ProtecCión de Datos Personales del Estado de Puebla· , misma que. para pronta 
referencia y dado el volumen de esta, so inserta sólo la primera hoja' 

... -._._" ....... -" ....... , .. -'" ~----- -, • • _ ..... _ _ .. _ _ .... ' ... _, __ o •• , 
C __ .. o.,_,_ ,_o .. _ • 

~. __ .... _ .. _----~_ .. _-_--,e_o , _ _ • ~_ . ___ • _ _ _ ___ _ • __ .. c _ •• _ ... .. -., .. _ .. __ ._. __ .. , -_._-- .... .... _- . ... ---_ ....... _ - ... _--_._ . ... _ ... ____ c W.e _____ _ 

.... _ .. _ ..... _ ... _ •• oo, ___ •• ..... - -_ ... _- -_ ........... ... -._._.-'_"'_0 •• "" _o _ e __ .... ,_ , _ .. _ .... _ .. 

.... ... . •• _.oO ... " oo, _ .. ____ .......... , .J_ ...... _____ ............ d . • ........ . 

.... _ ..... y . ... . __ "0_. " "" ._ .... _e-
_. ___ .. 0 .... __ ~ ....... .. __ .. _'" __ .. _ 
_ _ . .... ___ .. _. __ ••• _ .. c __ ..... __ .. _>-..-.......... -_ ..... _-.. _ ........... _----_ ... _._-

e .... _ ........ ... . . ....... _ . . . .... _ .... .. oo ... 

""" .- .. ""._ .... " .... _. _ .. __ ...... 
.. oo . . ... c _____ .......... .-.-... ___ 

o •• c ___ ....... . _ ____ .. __ _ ............... __ .. __ . . ""'"'--" '" 
'" .~ ....... -.. _ ..... _._._--- ... .. c_._. __ ...... _._ ....... _ ...... _ .... ... .. .. _- --_ .. " .. . _- _._- .. _-... 

Del segundo de 10$ enlaces referidos $O advirtió el documento ' Gnterios de designaCJ 
y nombramiento de qUienes se d6empet'iarán como Comisionadas y/o ComiSIonados 
del InstItuto de Transparencia. Acceso a la Información Publica y Protettión de Datos 
Personales del Estado de Puebla' de lo cual para pronta referencIa y dado el volumen 
de la informaCión que se despliega. se Inserta sólo la primera hoja 
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Organismo Garante que formuló la petición para 
el ejerclcio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Personeles del Estado de 
Puebla . 
Expediente: ATR 02117 
Folio del recurso de revisión de 
orlgen:351CONGRESO DEL ESTAOO-o2l2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACU ERDO ACT -PUB/15f03/2017.07 

.... _ .... __ ,.,,_ ... _ .. ........ _c ... 
c •• '1 _. _ .. 0: __ ' " ._._ . ..... o! 
_ ... <)0 --.. 'Q ' •• _ _ ... __ , ... , , -=--__ ....... , 
1: ... ",_"'-.. , 

CO .. .. D'. " .. DO 

, . ouo ___ ................. ______ _ ... _ . ....... _ 

e.. .. ~ c • 1' . ..... __ ", ro, c ........ _ 10_ ... . 
1: . .. .. ___ .. coo .. , ... _____ .... " o! ... _ .... . , 01 ... , _10 ''''', . _ c ___ "'-_. - ., --" "",'- " .. ", . , .--............-___ ... ______ ... ,' .... "é • 

... ... _ .. __ "._ .......... _e .......... ,.,.,eo. _ o. , _ .... --' ... -... , ... _...... ...... " ...-. -'--00· ................. '_10' _____ _ ...... _ ...... _ ... .. _ -_..-. --...,. _ ..... --_ ....... _ .. _ .. 
c~_._ ...... ___ ..... _, __ ........ Ii . 
_ ... _0''' _ _ "'""" . . ......... _ ... __ ..... _ . .. _ ... _ --_ ... : , _ .. _ .. "" - .... -..... _-- .....-- . -

e .... ' _ o ...................... Co. _,,, .. ... ... • -,.uc...o , 
........ 0 01 ... ,It<I.-c.Ót< 01 ...... ".....'.... .. ___ "'''' ... 
_ ....... . ____ .. ",",o _ ............... ...-.... ..... .--.0. ¡; 
~ ....... Co _ _ . I .. C ..... . '" __ • ____ ........... ,, _ 
_ .. c. , •• ,. 1 _ _ ' ___ .... ...... _ .. _ ------_ ............ 

Finalmente. en el último de los enlaces sel'lalados. se idenllfic6 un documento en forma 
pdf que conhene el "ACUERDO POR El QUE RESPETUOSAMENTE SE PROPONE 
Al PLENO Del HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LAS TERNAS PARA 
DESIGNAR y NOMBRAR A LAS COMISIONADAS YIO COMISIONADO DEL 

P&gina t8 de 39 



In."""" """,."'¡.Jo. I ,""1"" .... ". '\<n>O' _. 
InfunDO"'''''' I.,._,,,,,,.,¡,. 1),.,,,,, ... ,""' ..... 

Organismo Garante que formuló la pet ición para 
01 ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla . 
E~pedlente : ATR 02117 
Follo del recurso de revisión de 
o rigen:35ICONGRESO DEL ESTADO·02/20 17 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT-PUB/15/03/2017.07 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA POR LOS 
PERioDOS CORRESPONDIENTES· 

5 - De las constanCias remitidas por el Organismo Garante de la Enlidad Federat iva, 
particularmente de la identifICada como "RECURSO DE REVISiÓN", se advierte que el 
veintiuno de febrero de dos mil dieCiSiete, el particular Interpuso recurso de reviliOn, 
e~presando su Inconformidad de la siguiente manera. 

6 Acto que U recurra y motivo da Inconformidad 
sena lar el ac to o reSOlución que .. r~llma 
No entr~a de la informaClOn lOIicitada 

Indicar los motivos de la lfH;onformldad 
A trav~s de la Plataforma de TranlparanCIa, solicité copla digital de las 
evaluaoones realiladas por las organlZltCIOne5 de la lOCIedad cmllnvlladas al 
procos.o de evaluación de los com,slOnados para ellnShtutO de Transparencia 
S,n embargo, cons.-Jem que la respuesta tN!ne un vltClO pue1 el Congreso del 
ESlado fIQ s.olo no entregó lo! documenlos solic iladOS que mueSlran la 
intormacN'm requerida, tampoco declaró la inexistencia ni la clas,lk;aCfón de los 
mismos • (Enfasis de origen), 

6 - Mediante auto de fecha veintisiete de febrero de 005 mil dlecls,ete, la Comisionada 
Ponente del Organismo Garante de la Enlldad Federativa, entre otros aspeclos de 
trámite, aCOfdó la admisión del re<:V1'$O de reVIsión con número de expedlenle 
35JCONGRESO DEL ESTAD0-02I2017, de su ¡ndlce, mismo que habla sido radicado. 

7.- Med,ante el oficio numero ITAIP-PI2412017, la Comisionada Presidente del 
Organismo Garante de la Entidad Federativa, formuló a este Instituto pet ición para e 
ejercicio de la facu ltad de atracción, 011 el que. por cuantO a la justificación de los~~-7"l 
requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia e~presólo que a su juicio 
consH:leró pertinente 

16. Que por cuanlO hace al Interés el Organismo Garanle de la Enlldad Federativa prIICISÓ 

1) Dado que el tema fundamental de la petición de ejercer la facultad de atracción esté 
relaCionado con el proceso de ,ntegración y designación de los actuales 
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Organism o Garante que formuló la petición para 
el ejercic io de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dalos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Folio del recurso de rev isión de 
origen:351CONGRESO DEL ESTADO-02I2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT·PUB/15/0312017.07 

Comisionados del Organismo Garante de la Entidad FederatNa. cuyos requlS~OS en 
su momento fueron emitidos por el Congreso del Estado de Puebla. 

2) La divulgación de la In formación soliCitada es beneficiosa para la sociedad y no de 
carécter individual. toda vez que la intervención de las organizaciones que 
intervinferon en el proceso de deS'gnación y nombramiento obedece al cumplimiento 
de disposiciones de orden pUblico, como lo son las leyes de la materia y de cuya 
inobservanCia Implicarla la afectación o alteración de los procedimientos previamente 
estableCldos_ 

3) La gra~edad del tema. rad ica en la Clrtunslancia partitular que entuadra en una 
SItuación de e~teptión ·tonfl icto de interés· eslabletida en la Ley y que impIde el 
tonOClmiento del asunto 

4) La $Ituatión de confliclo de inlerés torl$tltUye un obstéculo O menoscabo al principio 
rettor de independenCIa que rige la attuación tanto del servidor público como del 
procedImIento de atceso a la informatiÓn. que de omitirse su observancia vulneraria 
la seguridad jurídica y el principio de Juriditidad, tonsistente este ultimo, en que todo 
atto del poder públ ito debe tumplir y observar las normas tonstitucionales, le¡¡ales 
y re¡¡lamentarias 

17. Que por tuanto hace a la Trascendentla el Of¡¡anismo Garante de la Entidad FederatIva 
prOClsó 

1) A su juítio la maleria del returso podrla repercutir sustantialmente en casos futuros 
y del cual se puede fi jar un criterio de Interpretación sobresaliente, dado los puntos 
que a continuación se tontinuan expresando. 

2) En los procedimientos de atCeso a la información pUblica. e~ isten metanlSmos que 
de manera obje\IVa limita a los integrantes de los organISmos garantes para conoce"'!.:~'I-_/'/ 
sobre determinados asuntos en losque e~ista un conflitto de intl!fés. dichalnstltuc 
se le denomina en la legislación como extusa, la qu-e se actualIza al e~istir relaciones 
e intereses que permitan presumir parcialidad en la decisi6n de los asuntos. 

3) La materia del recurso de revisiOn esté intlmamente ligada con el proceso 
deSIgnación e integraCión de los aduales comisionados del Organismo Garante de 
la Entidad Federativa, quienes de acuerdo con la Ley de la materia les 
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Organismo Garante que fonnuló la petición para 
el ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparel'lcia Acceso a la Informaciól'l Publica y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla , 
Expediente: ATR 02117 
Fotio del recurso de revis ión de 
o rigen:351CONGRESO DEL ESTADO-o2l2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 
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corresponderla resolver el fondo del asunto, lo que represel'l\a un conflicto de ¡nter~ 
y actualizarían los supuestos de excusa 

4} Caso contrario, de no hacer uso de la potestad de excusarse, implicarla dejar de 
observar, el principio de imparcialidad que debe regir en el funcionamiento del 
Ot"ganismo Garante de la Entidad Federativa, establecido en el articulo 24 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, mismo 
que establece que la imparcialidad es la cualidad que debe tener el inst ~uto de 
transparencia, respacto de sus actuaCiones de ser aienos a los intereses de las 
partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ningul'la de ellas. 

5) La imparcialidad es una condición esencial para el ejercicio en este caso de la función 
materialmente jurisdiccional que debe sa tisfacer no el órgano en si. sino las personas 
que sean trtulares de aquel 

6) Dado que la naturaleza de la información Involucra el proceso de deSlQnación de los 
tres actuales ComiSionados del Orgal'llsmo Garante de la Entidad Federa\lva. 
tendrian que excusarse los integrantes del Pleno el'l su tota lidad, y por lo tanto, la 
au toridad local en la materia no podria ejercer su facultad material de jurisdicción por 
estar el máximo órgano de decisión impedido para conocer sobre información que 
entrai'ia el proceso de designación de las que fueron parte 

7) El enteno relevante y que puede establecer un precedenle es que. 
Independientemente de la ca lificaCión del presente asunto con los requisitos de 
interés y trascendencia, surge la preocupaciól'l de aquellos asuntos en los que eXista 
un conflicto de interes y que por la naturaleza de la información los integrantes del 
Organo garante se encuentren impedidos para conocer de el, supuesto que no se 
encuentra contemplado en la disposiciones legales de la malena. ni en los 
lineamientos para que etlNAI ejerza la facuRad de atr8CCIOn 

8) Lo anterior en función de que de acuerdO con el articulo 182, de la Ley Gef\lral d 
TransparenCia y Acceso a la Información Publica, para el ejercicio de la facultad V 
atracción se funda en que el caso es de tal re levancia, novedad o complej idad que 
su resolución podrlall repercutir ell la soluciOn de casos futuros para garantizar la / 
tutela efectiva del derecho de acceso a la información. Asimismo. dicha disposici 
prevé que en caso de que el organismo garante de la entidad federativa sea el sujeto 
obllgado recul1ido. etlNAI atraerá y resolverá dicho rectlrso. 
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9) La particularidad en este asunlO estllba en que, al eXistir un conOicto de interés. el 
Pleno del organismo garante esté impedido para conocer del asunto Textualmente 
refiere que •... De tal suene que surge la necesidad de plantear anle ellNAI que en 
los casos en que eXista un impedimento justificado para conocer de la materia del 
medio de Impugnación sea precisamente dicha autoridad el que se avoque en el 
conocimiento del asunto ". y de oficio atraiga el asunto y sea resuelto por dicha 
aulondad. 

18. Que preCisado y anal izado todo lo anterior, este Instituto estima que el re<;urso que se 
analiza reviste la caracterlstica de interes, pues contiene un car.lcter cualitat ivo que 
radica la importancia derivada del impacto del tema , como es el hecho de que se trata 
de 1.10 recurso cuya materia refiere a información Intimamente relaCionada con el proceso 
de designaci6n de los actuales comisionados que integran el Organismo Garan te de la 
Entidad Federativa, (quienes, poi" cierto, es un hecho notorio que fueron electos por el 
Congreso del Estado de Puebla en fechas reCientes para ocupar tal cargo); información 
que además se le solicita precisamente al Congreso del Estado que los nombró. 
conwtlendo a este último en sUjeto obligado en el émbilo de la soliclhxl. aspectos que 
por si solos dan al re<;u~o la nota de relevancia que se reneJa en la gravedad del tema. 
de lal manera que lo hace fundamental para la protección del derecho a la información 

19.0ue en efecto, como lo sel'lala en su oficio de petición la Presidente del OrgaOlsmo 
Garante de la Entidad FederatIVa, el tema fundamental de la soliCitud del particular está 
relacionado con el proceso de integración y designación de los actuales Comisionados 
del Organismo Garante de la Entidad Federativa, de actJerdo a los requiSitos que en su 
momento fueron emitidos por el Congreso del Estado de Puebla. pues textualmente se 
refiere a ·Solicito copia digital de las evaluaciones realizadas por las organizaciones de 
la sociedad civil inviladas al proeeso de evaluación de los comiSionados para el Inst ituto 
de Transparencia (proceso 20 16)" 

20. Que la propia Presidente del Organismo Garante de la Entidad f ederatIVa reconoce al 
argumentar el interes, según se aprecia de su mismo ofiCiO. que la divulgación de 10' '----;,0) 
informaCión solicitada es beneficiosa para la sociedad, toda vez que la IntervenClÓl"l de 
las orgaOlzaClOnes que Intervinieron en el proceso de designación y nombramiento 
obedece al ctJmplimiento de disposiciones de orden público, como lo son las leyes de la 
matena y de cuya inobSCf\lancia implicarla la afectaCión O alteración Oc lo? 
procedimientos previamente establecidos. l/ 
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21 . Oue por lo mismo. reconoce también que e ~,sle una partlculandad en el rec;u~o: que 
precisamente. por I rata~e del tipo de Información materia de la solicitud. se actualiza un 
· conflicto de interés' que Impide el conocimiento del medio de impugnaciOn y que 
COnSll\uye un obstáculo o menoscabo al principio rector de independenCIa que rige la 
actuaCIón tanto del servidor públICO como del procedimiento de acc:eso a la información 

22. Oue entonces. para sustentar el interés. la Presidente que formula la petición de 
atracCIÓn alude. de cierta manera. a que no se trata de un conflicto de interés 
·CualqUlera". sino a uno que deriva particularmenle del hecho de que el recurso refiere a 
Informaci6n que le atalle a los actuales integrantes del Pleno del Organismo Garante de 
la Entidad Federativa y que fue sol icitada al órgano del Estado encargado de rea lizar la 
designación respectiva, como lO es el Con.greso del Estado. 

23. Que en este sentido. eSle InsliMo considera que la sociedad esta interesada en conocer 
la infOfmac;6n relacionada con los procesos de designaCión de los servidores públicos. 
en general. lo Cual adquiere una mayor relevancia por el hecho de que por lo menos, en 
el caso de los comisionados de lOs organismos garantes de las Entidades Federativas, 
la Ley GenefaJ estableció expresamente en su art iculo 38. segundo pérrafo, que en los 
procedimientos para la seleCCIÓn de los Comisionados se deberé garantizar la 
transparencia. independencta y participación de la sociedad 

24. Oue asl, es claro el recurso es de interés. pues se encuentra relacionado con informaCión 
que peffilitlría a la sociedad conocer si los actuales Comisionados del Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Dalas Pe~ona l es del 
Estado de Puebla cumplieron con los requis itos exigidos por el Congreso del Estado para 
aspirar al cargo de comisionados y, especialmente. permilir¡a conocer si el procedimiento 
se dio conforme a las bases de la convocatoria respecti va. 

25. Oue a este respecto, para la SOCiedad es útil conocer lo anterior, poes le permite tener 
ceneza respecto a la H::toneidad de las pef50nas que ocupan cargos en que realizan 
funCIones públicas, y la confiarlZa que pueden depos~ar en ellos al someterles un asunt

v
' '----rc, 

para su resollJCi6n o bien. en ttrminos generales, para tener la conVlCClOn de que ta 
persona que ocupa cierto cargo público es apta para hacer frente al cúmulo de 
responsabilidade5 inherentes al cargo de que se Irale , en este caso. se insiste. como 
comiSionado de algún organismo responsable de garantizar el derecho de acceso a 
Informaci6n y de proteco6n de datos personales, según se previó desde el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas dispoSICiones de la ConstitUCión Polllica de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en miltena de transparenCia. publicado en el Olario Oficial 
de la FederaCión el siete ele febrero de dos mil calorce. 

26. Que al establecer la nueva nat u ra l e~a que habrl an de Ierler los orgartismos gararttes ert 
materia de el derecho de acceso a la irtformación y de protec<:ión de datos personales, 
el propio Dictamen de las Comisiortes Unidas de Purttos Cort$llluciortales; de Estudios 
LegislatIVos Primera; de Gobemaci6n y de Anticorrupc:i6n y Participación Ciudadana en 
Materia de T ransparencia. dispuso como uno de lOS ejes rectores de la refomta 
constitucional de febrero (ledos mil ca torce. en lo que aqul Interesa. lo siguiente. 

' Como ya se ha expuesto, el lonalecimiento de las institucÍOIle$ garantes del aece$O a 
la informiICión pilb lica y prolecciOo de datos perlonales, no solamente deben de da,"", 
en ltI orden federal sino también en elloc&!, porque el federalismo es eficiencia y el 
eficlcia en los distirllOS órdenes De gobifl<no En ese serlbdo, se plantea la 
homoIogilClÓfl de cnteriol o principios Uniformes WiSICOS. eSfl1lCla1es o fundamenta!fl 
en el dlsel\o IlOfmatMl constJtucior\at de dIChos 6rganos como constituclon.alel 
autOoornos, tanto del orderl federal, como de los estados y dltl Oostnto Federal. 

En electo. debe tomarse en cuenta, que resulta Importante que algunas decislO<le$ (le 
carjcter organlCO -(:OtnO la que se propone sean prevostas en la ConltltllCiOn. que N 
requiere que sean ublCadalllfl ese rango, en la medida en qUIl. 1m ellas. seria d~leiI 
rumplir con determonada. finalidades V furlaones constJtuclO<lalmente relevantes, 
como en el caso 8COf1tece, de dotar a todoIlOI orgarlismoa garantes de acceso a la 
informaciOo y protección de datos pe!'IOI1a~s de ¡¡.arantlal de independenelll, 
autor>Ol11 la e imparcialidad. para que el pilO por instituciones $Olidas Na parejo en todo 
el pals De lo que se !'a!a es de blindar de eficacia ins!i!uclOnal a estos O<"garlOl 
garantes 

se trata de que el Poder Constrtuyerne o el Poder de Relomla prevea un dlsel\o 
onstJtUClOllal. cuya partrcular V espeellica configuraciOn organica. resu~e idooea y 
suscepbble de alcanzar Ial finalidades de ellcacia institucIOnal que se han expresado, 
I firl De que el Conlttuyente Local y el legISlador secundario observe y aUerlde 
con forme COrl dICho ti n 

En otras palabras, se trata de un esquema ins~tUClO<1al desde la ConstltUC>On para 
e~'II,rde los poderes consblu!do,. directamente. no$ÓIQ la realU:i!ICi6n de determ,nadas 
fUnCIones. "no la creaoórl (le 6<ganos con ""Ifl<minadas earaeterl.Iica,. 
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Por regta general. 111 dlltnbllClÓn Y conf'lluraoOn arganica de los organosmos pUblocot 
prevIstos desde ta Nonna Suptema rewHa retevante, en la medida en que el 
establecImiento de una estructura dlsllnta por pane de los oroenel jur ldocos feoaralel, 
locales y/o municIpales IOrla inadecuada para cumplir con las finalidades ylo funciones 
que ta les organosmos esltln llamados a cumplir, 

El tema relatovo a la creacIÓn de organismos constltllCiooales autOoomos de las 
entidades federabvaS -donde todavla no lo son es un.¡¡o CuestIÓn princopalmente de 
caricter orgamco, que en ocasIOnes preMnta una rnhma relaco6n con la adecuada 
pfO!eccoOn de los dereehOlllundamentales 

En ese nnüdo, rnu lta jus~ficable la propuesta para establecer o dispaner las 
caracterlsticas ~sicas o eseflCl3les que deben reunor los OI'genolgarantes locales de 
los estados y del O"trito Fedefal, a fin de que los mismos resuHen en su 11I$0I\0 
normatIVO idóneos y necesanos para la tutela electNa del derecho a la onfOl'l!\ilClOo, 
mas alla del orden de gobierno o la entodad COIllIlpondief1te 

Lo que R plantea es que en la ConstotueiOn PolltlCa de los EstadoS Unidos Me.icanos 
quede establecido un mandato de O<'denaciOn especllico y vinculante para todos los 
Ordenes JurldicoS Iocalet, en el sentido de ettablecer un Organo garante, de control V 
YIlIllancia de acceso a la Información V de proleceión de dat~ personales lo mas 
unilormes posibles en Su naturaleza jurlda. V asegurar los pnncipiQ$ o enterios de 
inmedIatez. esencialidad o de equilibro conSbtucional, pan<lad de langa, dl/OCCl6n 
JIOUtICa , estabilidad, permanenda. independencIa, trans.parencla. imparcl3lidad, 
BpoI~icldad, especialidad, responsabilidad y sUJf!CoOn al estado lIumalllsta, saelal V 
demO(:ratico de derecllo, a fin de que pulida atender de manera erICiente y eficaz la 
funCIÓn estata l to ral que se les ha encomendado 

Luego entonces, se propone prever de mejor manera las caracterlstocas especlrocas y 
8IOflC.IiIles de los Or¡anol garantes del dere<:ho de acceso a bo inlormacoOn de tal 
suerte q\le no queda . , arbotrlO de los legiSladores dOlar a dIChOS Or¡ilflO$ de CIO<tiIS 
partICUlaridades contrarias a las de un OI'gano consbtucoonal como el que se busca 
d;se~~ pof el contrario, el mandato consbtucional sera la de PO<'feccionar v crear 
6fganos con Ciertas caracterlsticas, que precilamente garantk:en de manera uniforme 
y efeetiva el ejercICio del derecho de acceso a la información 

y si bien la "'!lente fracco6n IV del segundO parralo del arllculo 60 de la Const,tuciOn 
PoIlbCa de los EstadOt Unidos t..4elUCilllOS, dIspone prOClsamente el establec>moento 
aganos u organ1S1l'IOf especializados e imparciales con .utonomla operatov • • de 
gestoOn V de decISIÓn, respon sables de sustanciar los mecanosmos de acceso a la 

Pag in~ 26 de 39 



I ... ","~, 1'1 ... ",,1.1< I'"n~",,,,,,, •.. \«"0 ,. 
,n,-.".." ........ r rn."' .... '¡" n ..... 

I'< ... ..,.¡... 

Organism o Garante que fo rmuló la petición para 
el ejercic io de la facu l tad d e atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Pe~onales del Estado de 
Puebla. 
Exped ien to: ATR 02/17 
Fo llo dol recurso de revisión do 
orlgen:35JCONGRESO DEL ESTADO-02l201 7 
Com isionado Po nente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT-PUB/15/03/2017.07 

informaciOn ~ procedimientos de revisiOn exped itos, y tal precepto lo que busco lue 
umlarmar o armoni.:ar en la medida de kl pos ible la naluraleza de los Organos garantes 
en todos Iot Ordenes de gobierno ~ de los propios en tes o Organos p~bticos. lo c;e rto 
es que la disparidad enlre unos ~ otros es un hed.o conocido 

Con esta prOpuesta. $E! busca que dentro del Federalismo que nos hemos dado y con 
pleno re$peto óe la li bertad r&gulatona o amblto normabYO de loS estados a este 
respecto. lo llagan garantIZandO las caracterlsbcas o pnOClPÍO'l esenciales que la 
Const,tUClOn Federal haya estableeodo en lavo< de eslos Organos gar ... t8$. como 
órganos constotuclOna!es aut6nomos S,n que. la Consutu\;,6n local o las leyes puedan 
" mas alla del margen de coofiguracÓII qlifl la Ley Suprema ha previsto para estos 
OrganOS!!alant!! 

27. Que al tener origen el recurso en una solicitud de inlOffTlac;:lÓn d"8aameme relacionada 
con el proceso óe designación ele los comisionados que habr'lan de resolver. pudiera 
verse afectado el ánimo de los comisionados con un electo dlf8aO sobre su deber ele 
ImparCialidad. lO cual genera un connicto con el hecho de que interesa a la sociedad la 
continuidad de 101 procedimientol, como lo es el del recurso de reVISión, al ser de orden 
público. por lo que de paralizarse se afectar la el Interés general2. 

28. Que además de la importancia que tiMM tanto la idoneidad de lOs aspirantes al cargo 
de ComiSionado. como el hecho de que los procedimientos para su des~nación se llevan 
a cabo con apego a derecho, también es de interés para la sociedad el contar con 
organismos autónomos. independientet. imparCIales, con plena autonomla técnica y de 
gestión. cuyos tJtulares cuenten con lo. atributos de imparcialidad e independenCIa al 
resolver loa asuntos que se someten a su potestad, e~istiendo desde luego para sus 
titu lares la posibilidad de acudir al régimen de excusas en caso de verae afectadas esas 
caracterlsticas en algún caso en part lcutar, 

29. Que sobre la independencia y autonom la, el P leno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. en la ejecutoria q ue recay6 a la controversia const,tucional 3112006, que dio 

, Como re~ .. flIl¡)8do. exiSle lit ~ nUrneoro 923 del Pleno de lit Suprema Cate de JuOlioll '*" 
l. Naaon. p" bk:.,¡. en lit pigoruI 1045 <!el Tomo 11 P~I Conllblueóonlll 1 Con'U'I Prmera P.rte · SCJN 
Novena Secoón . Sut¡)en1i6n del toCIo ~ Suble<;r::;/Jn 1 • R~. _.IItI. del ~ 2011 . IobIltNi 
Comun. con el n.rb<a y teX\<) "PROCEOIMIENTO JUDICIAL. SIJSPENSION OEl. El ~ jt.IdicHJ u de 
"""'" ~, pof lO que u ~Ie conceder hI IUs¡:>em>ón _ /ier><M • <lel/rntlr1o. -
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origen a la tesis jurisprudencial número P.lJ. 20/20073. refi rió que tal jrldependencia y 
autonom ía operan tanto de forma externa (aspecto jurisdiccional) como interna (actos 
administ rativos que le permitan fUrlcíonar y cumpl ir con las atribuciones que la ley le 
confiere). 

30. Que de esta manera. la situación que rodea al recurso de revisión de que se trata 
constituiría, al menos de lacto, la posibilidad de dejar de ejercer por partll de este tipo de 
organismos una de sus atribuciones más relevantes como garantes del derecho de 
acceso a la información y protecc ión de datos personales: conocer y resolver los recursos 
de rev isión de su competencia, en ralón de la excusa que pudieran formUlar la mayoria 
o la totalidad de los Comisionados qUII lo integran sustentada en el régimen relallvo que 
se encuentra au torilado desde la Ley General. como se puede adverti r del te~to de su 
articulo 37 que a la letra dice: 

"Articulo 37.Los Organismos garantes son autónomos. especializados, 
independientes, imparCia les y oo legiados, con personalidad jurldica y patrimonio 
propios, con plena autonomla técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercICio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsables de 
garantizar. ell el ambilo de su oompetencia, 111 ejercICio delos derecho$ de acceso a 
la información y la protecciOn de datos personales, conforme a los principIOS y bases 
establecidos por el artIcu lo 60. de la Const itución Polttica de los Estados Unidos 
Mexicanos, as! como por lo previsto en esla Ley y demás disposiciones ap licables. 

En la Ley Federal y en la de las Entidades Federativas se delerm inara lo relatiVO a la 
estf\Jctura y funciones de los Organismos garantes, as! como ta intllgración, duraóOn 
del cargo. requ iSllos, procedimiento de selección, régimen de incompal ibilidades, 
excusas, renuncias, licencias y suplencias de los InlejJrantes de dIChOS Organismos 
garantes. de conformidad con to se~a l ado en el presenle Capitu lo." 

31 . QUII de esta mallera, se lepite . se trala de un rllcurso con la caracleríslica de ;"", '---_--,< 
conforme a todo lo antes expresado. 

Págoa 28 de 39 



In",,",,, ¡.."'. ,...¡ <k T ,""1"" .... " . . """"', 
, " 

lto",," ... · ... r I'~ .,,,,,.,,, Jo. I ).~ .. I',,,,,.,,k-, 

Organismo Garante que fo rmuló la petición para 
el ejerelc lo de la facultad do atracción: Instiluto de 
Transpa rencia Acceso a la InformaCHln Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla . 
Expediento: ATR 02117 
Follo del recurso de rev isión de 
origen:351CONGRESO DEL ESTAOO-o2l2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACUERDO ACT·PUBl15/03/2017.07 

32. Que en 0110 aspecto, también se estima que el recurso de revisión es de trascendencia, 
como enseguida se veré 

33. Que con re lación al inciso 7), según se encuentra enumerado en el considerando 17 de 
esta acuerdo como motivo de trascendencia. como argumento de apoyo que aporta la 
Presidente del Organismo Garante de la Entidad Federativa, este InstitulO lo comparle. 
toda vez que el ·conOicto de intereso como causa de excusa en la que podrian incurrir 
lo. integrantes del Pleno del Organismo Garante de la Entidad FederatIVa, no se 
encuentra regulado ni en la Ley General. ni en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Pública del Estado de Puebla. 

34. Que por otro lado, en relación al inciso 9), confonne a la numeración del considerando 
17 de este acuerdo. tambillln se coinCide con su contenido, pues la Ley General no hace 
preVisión alguna. ni Slqurera por aproximación. respecto a si este Instituto debe atraer un 
recurso de revisión para su conocimiento y resolución. por el hecho de actual~arse un 
supuesto de "connicto de Interés", toda vez que la PreSidente que formula la petición 
expresa textualmente· 

De tal suerte que surge la neceSidad de plantear ante el lNAI que ell los C8S<lS en 
que e~Ista UII impedimellto justlj;cado para conoce' de la materia del medio de 
impugnacoOn sea preculamente dicha autoridad el que se avoque en el conocimrento 
del asunto • 

Haciendo la adaraci6n de que en esto úHimo se COinCide en la medida en que ello pudiera 
generar un croterio para casos futu ros. mas no porque implique que en automético este 
Instituto deba conocer y resolver recursos de esta nalurale;¡:a por la sola cllcunstancia 
de que e~ist a un ·Impedimento just ificado· como lo denomina la Presidente del 
OrganISmo Garante de la Enlidad Federativa 

35. Que por ello. se inSiste. el recurso de revisión es de trascendencia. toda vez qu.¡'----t'"l 
representa un caso excepcional. que escapa del cúmulo frecuente de los recursos que 
se interponen ante los organismos garantes de las entidades federativas. en virtud de 
que en pocos de ellos se vislumbra la posibilidad de generar un criterio que pudiera ser 
referente para la totalidad de organismos garantes estatales. 

36. Que lo antefior es asl porque según se observa. si bien el articulo 37 que se tran$Cribi6 
en pérrafos precedentes establece que la regulaCión del régimen de excusas quedaré 
reservado a lO que dispongan las leyes estatales (y la federal ). es precisamente la misma 
ra;¡:6n por la cual no se hicieron mayores prevl$iones al respecto a lo largo de la Ley 
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o rlgen:3S1CONGRESO DEL ESTADO-0212017 
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General. pues el objeto de esta ultima el. conforme a su articulo 1, establecer pnncipios, 
bases generales y procedimientos para garantizar el derechQ de acceso a la información, 
mas no un desarrollo prolijo de cada figura jurldica que ahl se estableciera 

37, Oue siguiendo esa misma cadencia y atendiendo el contenido del artlClJlo antes 
transcrito, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformatlÓf"l Publica (LFTAIP), 
publicada en el Olario OfiCial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 
eslableció un rég imen de eXClJsas e impedimentos que se encuentra localizable en la 
Sección VI del Capitulo I del Titu lo Segundo, aplicable desde luego a los Comisionados 
de este Instituto. 

38,Oue en ese orden de ideas, independientemente de lo que en su libertad de 
configuración legislativa hayan establecido los congresos estatales al respecto, es obvio 
que las legislaturas de las entidades federativas, con motivo de su competencia 
especifica en el ámb~o terntOl'ial en que gozan de imperio, no se encuentran facultadas 
para establecer disposiciones normativas que atribuyan una obligación a este Insl ~uto, 
como es el caso de que con motlVQ de la formulación de una eXClJsa por parte de los 
comisionados de algun organismo garante estatal, se tuviera la posibilidad de remitir el 
asunto a este Instituto para su resoluCión Tampoco hace esa preVIsión la Ley Federal 
menCionada. 

39,Oue lo anteriOf es asi porque la fracción I del articulo 121 de la ConstitUCIÓn Federal 
establece que las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su prOP'O 
terrrtorio y, por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él, conforme al principio 
de territorialidad. Por esa razón, el principio constitucional de territorialidad de la ley exige 
que el legislador establezca normas que repercutan o guarden relación, de una manera 
obi eti~ a y razonable. con la juri sdicción del Estado. 

40. Que sobre este punto, es ilustrador el contenido de la siguiente tesis aislada, emitida .,.V'~---,( 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

't:poca Novena t:poca 
RegIStro· 172876 
InSlallCla Segunda Sala 
TIpo de TesIS Aislada 
Fuente SemanarIO Judicial de la FederaoOn y su Gaceta 
Tomo XXV, Marzo de 2007 
Malena($) Consull.ldonal , Administratr~a 

Te~ s 2a VII12007 
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Organismo Garante que f o rmuló la pet ición para 
e l ejercicio de la facultad de at racción : Inslituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Prol ección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Fo llo de l recurso de re v isión do 
o rlgcn:3SICONGRESO DEL ESTADO-02l201 7 
Comis ionado Ponente: Rosendoevgucni Monterrey 
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TERRITORIALIDAD DE L AS LEYES f iSCALES. su FUNDAMENTO DERIVA DEL 
PRINCIPIO OE LEGALIDAD CONSTITUCIONAL. 

Aun euando la Constl!uclOn PoIlbCa de los Es!300s Unidos Mex<eanos no pr~ea una 
dISposICIÓn especifica $Obre el pnnclplO de ¡emlonalidad de las leyet, dICha norma 
dema dol pnncipio da legalidad. que obllQCJ al l~lslador a no actuar ar1);\ranamente o 
en exCltSO de poder. lo que comprende ~ deber de cil"OJns.cribir la fonnulaclOn de las 
normas ju¡ld<eas al espacio en que el orden jurldlCO al que peneneeen tiene validez. En 
eile orden de ideas. el pnnClplO constitucional de terrilol ialldad de la Ie~. tratarldOlle de 
las leyes l iscales, exige que el legislador establezca criterios de impoSICión 1tlbutaria 
Que repercutan o guarden relaclOn, de una manera objetIVa ~ razonable, con la 
junsdt<:ci6n del Estado 

Amparo d"o<:to en revlSi6n 193812005 E ... roeopte r de México, S A. de e .v 7 de lebrero 
de 2007. CInco 'o'OIOS Ponente: Mafgllflta BeatrIZ L ... na Ramos Secretafio' femando 
Silva Garcla 

A1 . Que diferente es el caso en que ... na excusa se formulan'l sOlo por ... n número de 
comisionados del organismo g arante estatal q ue permitiera que el recurso luera resuelto 
por una mayoría de ellos, pues de esa manera el pteno del órgano colegiado no quedana 
desintegrado. y se encontrarl a en posibilidad Ofg¡)nica y f ... ncionaJ de hacer frente a la 
responsab<lidad de resolver el recurso , además de calirlCar el impedimento q ue se le 
plantee por alguno u varios comisionados previamente. 

Pero lo cierto es que, aun cuando no podrla establecerse una disposiCión de esa 
naturaleza o bien. de existi r seria cuestionada su val idez a la luz de la Constitución 
Federal y de la Le~ General, lo ciert o es que por razón del régimen de excusas. si 
subsiste la posibi lidad de que los comisionados integrantes de al¡¡un organismo garante 
estatal se declararan impedidos para conocer de un recUfllO, con el consecuente riesgo 
de desintegraCIón del pleno ~ la l atla de quórum para resolverlo, q ... edando entonces 
merced el medio de impugnaCIón, por una la tla de regulaciOn especifica al respecto, 

A2. Que sobre lo anterior. se cita como apoyo por tas razones q ... e la informan, la tesi 
jurisprudenClal del Plel'lO de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcri 
a continuación: 

-Época Decima!Opoca 
Reg 'stro 2003051 
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InSlanCla Pleno 
Tipo de TeSIs Aillada 

Organismo Garante que formuló la petición para 
el ejercicio de la facultad de atracción: Insliluto de 
Transparencia Acceso a la Informacion Pública y 
ProlecciOn de Dalos Personales del Estado de 
Puebla. 
Exped iente: ATR 02117 
Folio del recurso de revisión de 
o rigen:35/CONGRESO DEL ESTADO-0212017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 
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Fuente Se/Tlilnario JudICial de 111 FederaclOn y su Gaceta 
LIbro XVIII . MarzQ de 20 13. Tomo 1 
Malena{s) Constilucoonal 
TesIs. P X)(J2013 (10a ) 
Pttgina 374 

IMPEDIMENTOS EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALlDAD y 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EXCEPCIONALMENTE PUEDEN 
DECLARARSE FUNDADOS, ATENDIENDO A LAS PARTICULARIDADES OEL 
CASO Y A LA SALVAGUARDA DE LA MAYORI A CALIFICADA REaUERIDA EN 
DICHOS MEDIOS DE CONTROL (INTERRUPCiÓN DE LA JURISPRUDENCIA PJJ. 
119/2006). 

Conforme al articulo 105. hilCOQi>es l. pirrato penúnuno y 11 . pirrafo Úkllno. de la 
ConsblUClbn PolIllC8 de los Estados Unidos Me)tlC3nos, en ref;lQ6n con los numerales 
42 y 72 de la Ley ReglarTlllf1\ana del cnado pre<:epto CQnsblucional. para declarar la 
Inva lidez de normas impugnadas en cont roversias consl 'tucionales y acciones de 
inconstltuciOlla lidad se requie re una votacIÓn ca lifICada de cuando menos 8 integrantes 
del Tribunal Pleno de la SUPfema Corte de JusbCla de la Na<;iOn. por lo que en e!lOS 
asuntos el numero de MInistros que inte<Ve"lilan en la decisIÓn no pOdra ser Inferior a 
8 No obstanle lo anlenor y para salvaguardar el pnnciPIO de im()arQalidad en el dICtado 
de las sentellCli!l5. es posible que los "'," 'Stros se absten¡¡an de conocer algun nunto 
en aquello, usos en que por 5US circunstancias persona les est,men que el juICio puede 
considera rse viciado o parcia l . .,1, al presentarse un Impedimento contorme al arti cu lo 
146 de la Ley OrgMICl'I del PoOer Judicial de la FederacIÓn. e~cepclOnalrnente puede 
dedararse fl¡ndaóo. pOnderando la ¡¡favedad de las razones e~puestas por el MInistro 
que se consoclere Impedido. a efecto de salvaguardar. en su caso. la debldi!l resolUCIÓn 
de los CltadOI medIOS de control const'tuclOnal , conforme a la mayorla califlCadi!l 1>Og 'di!l 
por la ConsllluciOn. cons~uenlemen!e , se interrumpe lajurlsprudencli!l P./J 11912006. 
de rubro "IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES O EXCUSAS. SON IMPROCEDENTES 
CUANDO SE PLANTEAN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES· 

Impedimento 16I201l-CC MlnlSlIo ~ FernancID Franco Gonzalez Sala. 13 de 
octubre de 201 1 UnanImidad de nueve votol. JoH Fernando Franco Gonulez Salas 
no partiCIpó eI1 la votaciOl1 daóO que se sometiO a consideracJOn el imped'menlO que 
planteó. Ausente Juan N Silva Meza Ponente Guillermo I Ortiz Mayagoil ia 
5e<:retaria Maria Dolores Oma~a Ramlrez 
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Organismo Garante que fo rmuló la pet ición para 
el ejerc icio de la facultad de atracc ión: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Oatos Personales del Estado de 
Puebla. 
EJtpedlente: ATR 02117 
Fol lo del re(:urso de revisión de 
orlgen:35/CONGRESO DEL ESTADO·02l20 ! 7 
Comisionado Ponente: Rosendoevguenl Monterrey 
Chepov 
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El Tribunal Pleoo. el cato/ce de lebrero en eu~. aprobó. con el nómero XXl2013 
(l Oa l. la tesIS aislada que ante«'de MéxICO. Oostnto federal. a calO/ce de lebrero de 
dos md trece 

NOta la prnente leslS interrumpe el C/lIeno sostenido en la doveru P/ J 11912006. de 
,,-,bro "iMPEDIMENTOS RECUSACIONES O EXCUSAS_ SON iMPROCEDENTES 
CUANDO SE PLANTEAN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ". que 
aparece P\lblocada en el SemanarIO Judicial de la fedefa(:i(In Y su Gaceta. Noven .. 
t:poca Tomo XXIV. ooviembre de 2006, ~gina 8a1 " 

43. Que en ese tenor, el requis ito de trascendencia se justifica porque el Instituto podria 
establecer si en una valoración es posible determinar que. dependiendo de la nalUraleza 
del recurso de que se trate, es val ido alegar una excusa o impedimento cuando sea 
información que, m;lis allá de algufl interés de los comisionados de los organismos 
garantes de las emidades federativas , COfresponda a información pIlbHea respecto a la 
cual no se debería ver comprometkla la Imparcialidad del flmcionario para su resolución 
en el Pleno eIel organismo garante, por más que pudiera alegar alguna causa de 
impedrmento para tal efecto 

44. Que desde luego, también cabe ta posibitidad de que a través de la lesoluClÓfl del recurso 
lO establezca. a manera de crilerio, que por una alegada causa de impedimento oexcusa 
de los comiSionados de algun organismo garante estatal, sea posible el abandono det 
recurso. dej;lindolo sin resolución, lo que dejarla en estado de indefensión al recurrente. 
creandose asl un cl ima de insegundad jurídica para quoenes ejercen el derecho de 
acceso a la información 

45. Que ahora bien, se estima pertinente hacer énfas is en una Circunstancia part icular: la 
postura que se asume para eslimar que el reCUf50 pudiera ser atraldo obedece a la 
posibilidad de que el Pleno de este Institulo emita un criterio que, ademas de derivar de 
los tres aspectos esenciales del recurso (la solicitud, la respuesta y los motivos de 
inconformidad expuestos por el re<:\mente). tendría asidero también en las 
circunstancias que rodean esos tres aspeclos por trataf5e de información que, aunque 
el sujeto obligado considerO pIlblica en su respuesta sin cuesliooarto (lanto que hasta 
proporCiona diversas ligas electrómcas para su consulta) , se eoc;uentra relaCionada con 
el proceso de deslgnacIOn de los actuale. ComISionados dellnslltuto de Transparencia. 
Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebta, 
lo cual pudiera influir en su énimo al resolver en definitiva el recurso, ponIendo en riesgo 
la imparCIalidad que deben obser'o'ar en su resolución. 

Pl9na 33 de 39 
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46. Que po!" lo mismo. cabe hacer notar que el carácter de sistemico se hace presente 
porque pese a que en este caso parlÍCtJlar se trata del organismo garante del Eltado de 
Puebla (asi como en et relatiVO al expediente ATR 01117 en el que se resolvió alraer el 
recurso de revisión número 151CONGRESO DEL EST~112017 del mismo 
Organismo Garante de la Entidad FederatIVa). no escapa la posibilidad de que pudieran 
replicarse casos análogos en otros estados con motivo de la consecuente y normat 
sustitUCIÓn periódica de sus comisionados. designados por tos dIVersos congresos 
estatales, de tal manera que servirla de forma orientadora un pronunciamiento del 
organismo garante nacional al respecto para casos futu ros 

Sin dejar de mencionar que lo novedoso del caso sigue subsistente en wtud de que el 
recurso a que se refiere el mencionado expediente A TR 01/17 aún no se resuelve. razón 
por la cual no se encuentra formulado el criterio que, eventualmente, pUdiera fijarse. 

47. Que IIlendO asi , por más que pudiera sostenerse et carácter de pública de la infOffilación 
y dirimlrse la controverllia de fondo resolviendo si tiene o no razón el recurrente, con 
base en el análiSIS de la respuesta y los motivos de inconforrmdad que se esgrimen en 
el recurso. lIin que ello pudiera ser conlliderado de interlh y trascendenCIa por ,1 solo, 
podrla aprovecharse la resolución del recurso para la formUlación de un criterio en los 
senhdos antes anotados. relaCionado con lo que podria o deberla acontecer con un 
recurso que queda sin resolución en un organismo garante estalal. a Virtud de la 
procedencia de la excusa qve pudieran formular la totalidad O la mayorla de 1011 
comiSionados que integran el organismo garaote. 

48. Que aunado a lo anterior, no pasa Inadvert ido que los Comisionados que integran el 
Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Puebla aún no se han declarado impedidos. sin embargo, al 
menos en el oficio de peti ción de atracción suscrito par la Comisionada Presidente. se 
deja ver la posibilidad de asl declararse por estimar que respecto a la tota lidad de los 
Integrantes del Pleno del Ofganlsmo Garante de la Entidad FederatIVa podrla 
attualil:arse un · confllcto de interesO que impida la resolución del recurso y que. 
eventualmente, darla lugar a la excusa de l odO$ los comisionados 

49. Que empero. ello es irrelevante porque de tUalqUler modo. la petic:i6n de atracción 
cumple con los requiSItos de procedibihdad para ser analizada por el Pleno de este 
Instituto e incluso. el recurso de revisión materia de la petición revisten el ¡nteres y la 
trascendencia que hacen justificable su atracción, 
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50. Que por otro lado, con relación a lo sel"ialado en los puntos que se encuentran 
enumerados del inCISO 1) al 6) en el considerando 17 de este acuerdo como causas de 
trascendencia, por parte de la Presidente del Organismo Garante de la Entidad 
Federativa , se trata de consideraciones que de alguna u otra manera repiten las causas 
de intert!ls que se argumentaron en el oficio de petición, por tratarse de puntos de vista 
que se refieren al hecho concreto del proceso de nombramiento y designación de 
qUienes actualmente integran al Pleno del Organismo Garante de la Enlldad Federativa. 
cuya repercusión recae en el requisito constitucional y legal de inte~s que ya fue 
abordado previamente 

51. Que de igual modo, no se comparte lo expresado por la Presidente det Organismo 
Garante de ta Entidad Federativa en los incisos 8) y 9), CQmo quedó numerado en el 
considerando 17 de este acuerdo. en la parte en que da a entender que de acuerdo con 
el articulo 182 de la Ley Genl!fal. para el ejercicio de la facu~ad de atraCCIón se funda 
en que el caso es de tal relevancia. novedad o complejidad que su resoluci6n podrla 
repercutir en la solUCión de casos futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho 
de acceso a la información. y que dicha disposición preve que en caso de que el 
organismo garante de la entidad federativa sea el sujeto obligado recurrido, este Instituto 
atraerá y resolverá dicho recurso 

Lo anterior se considera asl porque dicho precepto nun-ca ha sido interpretado en ese 
sentido por este Instituto, dándole el alcance que se menciona en la petición de atraCCIón, 
como SI por el hecho de ser sujeto obligado el propio orgal"llsmo garante eSlatal entonces 
el recufllo deba ser de conocimiento y resolución de este Inslltuto aun cuando no 
cumpliera los requis itos de interés y trascendencia. pues justamente son estas ú~imas 
caracterlsticas las que de forma irreduc1ible sustentan el ejercicio de la facultad de 
atracción, 

52. Oue pot ultimo, cabe senalar que la determinación de ejercer la facultad de atracción no 1'-.,<) 
ImplICa prejuzgar sobre el fondo ¡;Iel asunto: pues el hecho de que concurran los 
lequiSllos de importancia y trascerlÓCncia no SlQnifica que este Inst~uto determine que 
los agravios del recurrente sean fundados, Infundados o inoperantes. sino que el análisis 
global se hace para e. aminar el asunto relat iVO en su totalidad, a fin de poder contar con 
los elementos necesarios para que este Instituto pueda decidir con relación al interés y 
la trascendencia. sin que ello esté implicando prejuzgar sobre el fondo del propio asunto_ 

53. Oue tlNe de modo ")flentador el siguiente Cfllerio aislado del Pleno de la Suprema Corte 
de JustiCia de la Nacl6n 
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Organismo Garanta que fo rmuló la petición para 
e l ejercicio de la facultad da atracc ión: Irlstituto de 
T rarlsparerlc ia Acceso a la Informaci6n Pública y 
Protecci6n de Datos Personales del Estado de 
Puebla, 
EKpediente : ATR 02/17 
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o rigen :35/CONGRESO DEL ESTADO-02/2017 
Comisionado Pon ente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 
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Fuente: Semanario JudlC,al de la Federación y $U Gaceta 
Tomo IV, Diciembre de 19% 
Mater ia(s) - Común 
Tesis: p , CLlI96 
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ATRACCiÓN, FACULTAD DE, EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE SU 
EJERCICIO OBLIGA A EXAMINAR EL ASUNTO EN SU INTEGRIDAD. SIN 
PREJUZGAR SOBRE EL FONDO. 

El discern imoento en cuanto a la procedenCIa de la (acu itad de alracción obliga a 
examinar el asunto relatillO en su lotalidad, deb'endo apreciarse as l los actos 
reclamados, sus antecedentes, las garanllas individuales que se se~alan como 
~i o l adas y en los amparos en rev~lÓn kls a!lra~kls hechos valer, a fin de poder contar 
con los elementos necesari<¡s par~ decidir con relaCIón a su interés y trascendencia, 
Sin que ello Implique prejuzgar sobre el tondo del propio asunto sino, únICamente, 
in ~estiga r el interés y trascendenCia que actua lizados permiten el ejerCICio de la aludida 
fa.;ultad 

Varios 6311%. Manuel Cama.;ho Solis. 28 de octubre de 1996. Unammidad de once 
votos Ponente: GUIllermo I OrtlZ Mayagoltla Secretario Antonio GoMzález Garcla 

El Tnbunal Pleno, en su seSIÓn privada o::e lel>rada el dledocho de novieml>re en curso, 
aprobó con et numero CUI1996, la tesIs que anlece<le; y determinO que la ~olaCIOn es 
idOnea para integrar tes is de ju risprudencia, México. Distrilo Federal. a dieciocho de 
noviembre de mil no~ec ientos noventa y se is." 

54. Que en simi lares lermirlOS se pronunció el Pleno de este Instituto al emitir el acuerdo 
número ACUERDO ACT-EXT-PUB/2 1102l2017.02. en sesión extraordinaria de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil diecisiete , mediante el cual se determin6 ejercer la 
facultad de atracción para conocer y resolver el recurso de revisi6n número 
15/CONGRESO DEL ESTADO·OI12017 , del Indlce del Instituto de Transparencia 
Acceso a la Informaci6n Pública y Protecci6n de Datos Personales del Estado de Puebla, 

SS. Que el presente Acuerdo es presentado por la Ponencia del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, toda vez que el art iculo 18 frao;ión XXVI del 
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Organ ismo Garante que formuló la pot lclón para 
el ejercic io de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
E~ped¡en le : ATR 02117 
Fo llo del recurso de revisión de 
orlgen;35/CONGRESO DEL ESTAOO·02l20 17 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

ACU ERDO ACT ·PUB/15/03/2017.07 

Estatuto Orgánico establece la atriboción del Comisionado Ponente de someter a 
consideración del Pleno los proy~os de acuerdos. resoluciones y disposiciones 
normativas que permllan el cumpllmienlo de las funciones del lnsll1uto; y la fraCCión XVI 
del mIsmo precepto legal lo faculla para suscribir tos convenios, ac....erdos y demás ados 
consensuales aprobados por el Pleno. 

56. Que lOS artlculos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el6rgano superior 
de dirección dellnstlluto y la m¡bima autoridad frente a los ComIsionadoS en su conjunto 
y en lo partiCular y sus resoluciones son obtigatorias para estos. asimismo el art iculo 1 Z 
tracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las 
atribuciones que le otorgan la Constitución Politica de los Estados Unidos Me~ i canos , la 
Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Dalos Personales, asl como los 
demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 

57. Que el Estatuto Orgánico establece en el articulo 12. fracción XJU(.V la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyedos de Acuerdos. resoluciones y diclámenes que se 
sometan a su consideración. 

58. Q....e el articulo 29. fracción I de la LFTAIP eslablece que corresponde a los 
ComiSionados partiCIpar en las sesiones y VOlar los asuntos que sean presentados al 
p""" 

59. Que en términos de los articulo, Zg. fraCCIÓn VIII de la LFTAIP, 18. fraccione, XIV, XVI 
y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Ponente, propone al Pleno del Instituto 
NaCional de Transparencia. Acce,o a la Información y Protección de Datos Personales 
el presente Acuerdo mediante el cual se determina ejercer la facultad do atracción para 
conocer y resolver el recurso de revisión número 351CONGRESO DEL ESTADO-
0212017 , del indice del Instituto dI! Transparencia Acceso a la Información Pública Y/L_ 
ProteCCión de Datos Personales del E,tado de Puebta. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fUndamento en 
los art lculos 6", apartado A, fracción VIII de la Constitución PotillCa de los Estados Unidos 
MeXIcanos; 3, fraCCIón XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la ley General d 
TransparenCia y Acceso a la Información Publica, 29. fracción I y 31 , fraCCloo XII de la ley 
Federal de TransparenCIa y Acceso a la Información Púbtica; 6. 8. 12. fraccione, I V XJU(.V. 
18, fracciones XII I y XIV. 18. fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23 fracción VIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProteCCIón de 

Pagina 31 de 39 



1"""",,, N""" ,,,oI ,k '¡''''" 'p.n'fim, M«", 

, " 
r" fo""",",n ) P'"'('(c'':''' J. n.o"" 

p,' , ~ "" k, 

Organismo Garante que formuló la pet iG ión para 
el ejerGiGio de la f aGu ltad de atraGGión : Insl ilu to de 
TransparenGia AGteso a la InformaCión Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: A TR 02117 
Folio del reGurso de revisión de 
origen :35/CONGRESO DEL ESTADO-02l2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

AC UERDO ACT-PUB/15/03/2017.07 

Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina ejercer la facultad de atracción para conoter y reso lver el recurso 
de revisión número 35/CONGRESO DEL ESTADO-02/2017, del indite del Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Puebla. en los términos de los cons iderandos que forman parte integra l del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a ta Secretaria Técnica det Pleno para que con base en el articulo 
185, últ imo p~rra fo , de la Ley General, y 15 de los nuevos Lineamientos Generales para que 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ta tnformación y Protección de Datos 
Personales ejerza la facu ltad de atracción, asi como los procedimientos internos para la 
tramitación de la misma , notifique el presente Acuerdo al recurrente como al tnst ituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Puebla, dentro de tos tres dias posteriores al vencimiento del pla~o que tienen los 
integrantes del Pleno del Instituto para reali~ar, en su caso, sus votos particulares o 
razonados. o bien, de no haber estos últimos, a partir del d ia de la sesión en que se hubiere 
aprobado el presente acuerdo. a efecto de que el citado Organismo Garante remita a este 
Instituto el expediente relat ivo al recurso de revisión número 351CONGRESO DEL ESTADO-
0212017. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno. realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del lNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entra r~ en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos;}--~ 
Personales, 

As i lo acordó, por mayoría. el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, con los votos a favor de los Comisionados: 
Ximena Puente de la Mora, Francisco Javier Acui'ia llamas, Maria Patric ia Kurczyn 
Villa lobos y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, con los votos disidentes de los 
Comisionados Are ly Cano Guadiana, Osear Mauricio Guerra Ford y Joel Salas Suáre~: en 
sesión celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete Los Comisionados firman al ca lce 
para todos los efectos a que haya lugar, 
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Organismo Garante que formuló la petición para 
el eJercicio óe la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla. 
Expediente: ATR 02/17 
Follo del recurso de revisión de 
orlgen: 35JCONGRESO DEL ESTADO-OmO!7 

lo'",u"" r-..."' ...... .¡" I c .. "poun''' .. \«<.... Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey . " l.' .. """ ..... ,1 ......... ,"'" .¡" 1"",. 
~.~ 
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Francisco Javier Acuila Llamas 
Comisionado 

Osear Ma 
Comisionado 

/.f.. ~+/~_ ~ 
Rosa Maria e '¡eena Canuas 

Oirectora General d Alención al Pleno 
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ACUERDO ACT.PUB/15/0312017.07 

la Mora 
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C? 
Joet Salill sdrez 

Com'¡ikmadO 
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VOTO DIStDENTE 
FACULTAD DE ATRACCiÓN 

Comisionada Aroti Cano Guadiana 

Organismo Garante que formuló la petición para el 
ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dalas Personales del Estado de Puebla 

Folio del recurso de revis ión de or igen; 
35/CONGRESO DEL ESTADQ·0212017 

Comisionada Ponente : Areli Cano Guadiana 

Comisionado encargado del Engrose: 
Rosendoevguenl Monterrey Chepov 

VOTO DISIDENTE DE LA COMISIONADA ARELI CANO GUAOIANA, EMITIDO CON 
MOTIVO DEL ACUERDO MEDtANTE EL CUAL SE DETERMINA EJERCER LA 
FACULTAD DE ATRACC iÓN PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO DE 
REVISIÓN NUMERO 3S/CONGRESODELESTADO·02/2017, DEL IN DICE DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA, APROBADO EN 
LA SESiÓN DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL 15 DE MARZO 
DE 2017. 

En el Acuerdo de relerenCla se deterrmnó ejercer la facultad de atracción , baJO el 
argumenlo de que se reúnen los requisitos de Interés y trascendencia para su 
procedencia El de Interés. al indicarse que por su naturaleza enlral\a una lemélica de 
gravedad por el conflicto de ¡nlereses que se podría generar en lanlO que la informacióo 
requerida atafle a los actuales integrante del pleno del órgano garante de Puebla , ademas 
de que lo petiCionado se encuentra re laCionado con información que permitirla a la 
sociedad conocer si éstos cumplieron con los requiSi tos exigidos por el Congreso del1 
Estado para aspirar al cargo de comiSionados y, especialmente, conocer SI el 
procedimiento se dio conforme a las bases de la convocatoria respectiva. Por lo que 
respecta al requisito de trascendencia se indicó que el "confli cto de interé5" como causa 
de eXCU5a en la que podrlan incurrir 105 Integrante5 del Pleno del Organismo Garante de 
la Entidad Federativa. no se encuentra regulado ni en la Ley General, ni en la Ley de 
TransparenCia y Acceso a la InformaCión Pública del Estado de Puebla En ese sentido, 
representa un ca50 excepciona l, que escapa del cúmulo frecuente de los recursos que se 
interponen ante los organismos garantes de las entidades federativas. en Virtud de que en 

, 



1"''' .... ' No.:, ,...J • 
T, ,", ¡I.lr,,,,, , ~ "",~'. ~ In""""". , _, ... ... 
,-~ 

VOTO DISIDENTE 
FACULTAD DE ATRACCiÓN 

Comisionada Arel i Cano Guadiana 

Organismo Garante que fo rmul6 1a petición para el 
ejercicio de la facultad de atracción: Inslltuto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 

ProleGCI6n de Dalas Personales del Estado de Puebla 

Folio del recu~o de rovis i6n de or igen : 
35/CONGRESO DEL ESTADO-02/2017 

Comisionada Ponente: Areli Cano Guadlana 

Com isionado oncargado del Eng rose : 

Rosendoevg ueni Monterrey Chepov 

pocos de ellos se Vislumbra la posIbilidad de generar un cflteno que pudiera ser referente 
para la totalidad de organismos garantes estatales. 

Discrepo con el hecho de que se tenga que ejercer la facultad de atracción en el presente 
caso, toda vez que conforme al aniculo 6' conSlltucional, la facu ltad de atracción es un 
medio de control e.cepelonal de legalidad, que permite al órgano facultado para ello, 
atraer asuntos que, en principio, no son de su competenCia originaria, pero que revisten 
interés y trascendencia, y en el caso concreto no se colman dichos elementos 

AhOJa bien, tes is con el rubro FACULTAD DE ATRACCIÓN, REQUISITOS PARA SU 
EJERCICIO, los cuales se deSCriben de la Siguiente manera 1) que a ¡UICIO de este Atto 
Tribunal, la natura~za intrínseca del caso permita que éste revlSla un Interés superlativo 
reflejado en la gravedad del tema, es deCir, en la posible afeclación o alteración de valores 
sociales, polilicos o, en general. de convivenCia, bienestar o eslabil ldad del Estado 
me.icano relaCIOnados con la administración o Impartición de jusllcia: y 2) que el caso 
revista un carácter Irascendente reneJado en lo e. cepcional o novedoso que entral"iarla la 
fijación de un Criterio jurldlco trascendente para casos futuros o la comp~Jidad sistémica 
de los mismos, también a juicio de la Suprema Cone de Just icia de la Nación, I 

fen el mismo sentido, los LineamienlOs generales para que el Institulo NaclOflal de 
r ~ransparenCia, Acceso a la InformacIÓn y ProteccIÓn de Dalas Personales ejerza la 

, TesiS junsprudencoa l q .... $e encuentr. publocada en ,. P'IIIma 150, del Tomo IOIVII .bI1l de 2008 de" 
Novena Epoca del Semanaoo JUCllCoal de la F"ederacoOn y su Gaceta, con n(amero de regOS1rO 169885 
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VOTO DIS IDENTE 

FACULTAD DE ATRACC iÓN 

Com isionada Areli Cano Guadia na 

Organismo Garante que formuló la petición para el 
ejercic io de la facu l tad de atracció n : Instituto de 
Transparencia Acceso a la InformaCión Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla 

fo fio del recurso de rev isió n de orlgon : 
35/CONGRESO DEL ESTADO-02/20 17 

Comisionada Pononte: Areh Cano Guadlana 

Comisionado enca rgado del Engrose: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

facultad de atraccló" . asi como los procedirme"los ¡"Iemos para la tramitacKm de la 
misma, establecen lo siguientes critenos para determinar el Interés y la trascendencia 

"1. Por su Interés, cuando la n atu ra l e~a Juridica o fáctica del recurso de re ~ I S l ó n , 

permita demostrar que la resolución de éste re~ I Sle un Interés de gran relevancoa 
reflejado en la gravedad del lema. cuando sea fundamental para la protección del 
eJertitlo del derecho de acceso a la informaCión o protecelon de datos personales en 
poses Ion de SUjetos obligados. entre los que podria argumentarse que el tema 
relaCionado ton el recurso de reVISión impacta en áreas estratégicas esté relaCionado 
ton un problema públICO relevante poI'que se encuentra relacionado con actos que 
tonstotuyen poSibles ~Iola(:lones graves a los derechos humanos, delitos de lesa 
humamdad o casos de corrupción, o bien, por su Impacto etonómito, politico o SOCial , , 
11. Por su trascendencia, cuando la matena del recurso de revisión es de ta l 
e~cepción. no~edad o complej idad que su resolUCión podria repercuto( de manera 
sustanCial en casos futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso 
a la InformaClon y proteCCión de datos pef$onales en posesión de los sUjetos 
ob ligados o bien, que supondria la fl¡ación de un cnterio juridlco sobresaliente para 
casos luturos o la tomple¡odad sistémoca de 101 mismos ' I 

En ese orden de Ideas, debe recordarse que en la solicitud de información presentada 
ante el Congreso del Estado de Puebla, se reqUirió lo sigUiente: "Solicito copia digitaJ de 
las evatuBC/OfleS real/zadas por las orgal!lzac/Ones de la soclf!dad Civil Invitadas al proceso 
de evaluación de /os comisiollados paro el lns/lllllo de Transparencia (Proceso 20 16)" 

, 
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VOTO DISIDENTE 
FACUL TAO DE ATRACCiÓN 

Comis ionada Aroll Cano Guad iana 

Organismo Gara nte que formuló la petición para 01 
ejorc ic io de la facultad do atracci6n : Institulo de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla 

Folio dol recurso de revisión de origen: 
35fCONGRESO DEL EST ADO-0212017 

Comisionada Ponente: Arel! Cano Guadlana 

Comis ionado encargado del Engroso: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

El sujelo obligado, en su respuesta, proporcionó información orientado a diversos vinculos 
de mternet Sin embargo, el soliCitante consideró que la respuesta no era satisfactona 
debido a que no se le habla proporcionado la información de su inlerés, pues inclUSIVe no 
le hablan declarado la ine ~ istencia o la clasificacl6n de la misma. 

Bajo dichos elementos. por lo que respecla al reqUisito de ·¡nlores" que se reflOre a la 
naturaleza intrínseca del caso. no se advierte uno superla tivo en el tema que InCida en 
una afectación de valores sociales, polillCOS, o en general de bienestar del Estado 
mexicano Tampoco se adVierte que su contenido sea fundamental para la protección del 
ejerciCIO del derecho por referirse a un problema público re levante. 

Esto es asl, porque como se desprende de la naturaleza del asunto. el soliCitante requiere 
información sobre evaluaciones de organizaciones, organismos empresariales e 
inst~uclones derivados de la elecclOn de los comisionados del Órgano Garante de Puebla, 
sltuaci6n que desde mi punto de vista no supone una relevancia intrlnseca, en tanto que 
se refiere a un mecanismo de selecci6n de servidores públicos, lo que conforme a un 
estudIO preliminar y de reiteración de casos nos lleva a la concluslOn de que se lrata de 
informaci6n de carácter público. Pero además, la litiS del asunto versa sobre la falta de 
entrega la información, por lo que en principio. el 6rgano garante lo que tendría que 
analizar es si en el vinculo proporCionado se encuentra o no lO requerido, situación que le ninguna manera se convierte en un tema de gran interés 

Por otro tado, por lo que respecta a la · trascendencia" , conSidero que no se trata de un 
caso excepcional o novedoso que entrar'iarla la rlJaCl6n de un cnteno JurídiCO Indispensable 
para el derecho de acceso a la mformaclÓn, pues como se seflaló. la materia del asunto 

• 
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VOTO DISIDENTE 
FACULTAD DE ATRACCiÓN 

Comisionada Aroll Cano Guadiana 

Organismo Garanto que formuló la potición para 01 
ejorcicio do la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Publica y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla 

Fo lio del recurso de revisión de ongcn : 
35/CONGRESO DEL ESTADO-0212017 

Comisionada Ponente: Arell Cano Guadlana 

Comisionado oncargado del Engroso: 
Rosendoevgueni Monterrey ChepO\' 

que se requiera información de todos los comisionados, en tanto que se prevé la 
posibilidad de que se excusen y no se alcance el quórum legal necesario para la 
resolución, 

Se atenderia entonces no aspectos de interés y trascelldenCla, SinO a una Imposibilidad 
que elór9ano garante considera podría hacer valer y que le obstaculiza conocef del fondo 
del asunto. De hecho, se estaría valorando una ci rcunstancia que no ha acontecido, es 
decir, la excusa de los comiSionados para resolver 

Ahora bien, se aduce en el acuerdo que podrja ... erse afectada la imparcialidad de los 
comiSionados, la cual desde mi punto de vista no se ve amenazada, porque debe 
recordarse que la respuesta que se va a calificar no la emitió el órgano garante en si 
mismo, sino a otro sujeto obligado como es el Congreso del Estado de Puebla, Asimismo, 
aunque versa la solicilud sobre su proceso de selección, éste no fue tramitado por ellos. 
y lo que se requiere, inCluSo, no se refiere a documentos generados o proporcIonados por 
los comisionados, sino a evaluaciones de organizaciones que participaron en el proceso, 
en la que éstos no tuvlCron inCldenCla_ 

Ademas, no debe pasar por alto que esta "supuesta Imparcialidad· que podría permear la 

f"
solución, se verla superada porque el recurrente, con fundamento en los art iculas 159 

y 160 de la ley General de TransparenCia y Acceso a la InformaCión Pública, estarla en 
aptitud de presentar un recurso de inconformidad ante este Instituto, el cual procede en 
contra de las resoluciones emitidas por organismos garantes de las enhdades lederahvas 
que confirmen o modifiquen la clasificación de la información, confirmen la Inexistencia o 

6 
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VOTO DISIDENTE 
FACULTAD DE ATRACCiÓN 

Comisionada Aroli Ca no Guadiana 

Organismo Gara nte que formuló la petic ión para el 
ejercic io de la facultad do atracción: Inslllulo de 
TransparenCia Acceso a la Información Pública y 
PrOlección de Datos Personales de) Estado de Puebla 

Folio dQI rQcurso dQ rovisión de or igen : 
3S/CONGRESO DEL ESTADO-0212017 

Comisionada Ponente : Arel! Cano Guadlana 

Comisionado encargado do) Engroso : 
Rosendoevguem Monterrey Chepov 

bien, la negaliva de Información, Incluyéndose como especie de este último supuesto la 
falta de resolución 

Con Independencia de lo anterior, desde mi punto de Vista, en los casos en los que las 
sol icitudes estén relac ionados con todos los comisionados de un órgano garante, no 
podrian excusarse cuando el quórum para resolver se vea comprometido, en tanto que no 
podrian dejar de ejercer la facultad primordial que tJ(!nen conferida, que es la resolUCIÓn 
de los recursos de reVISión, 

Como criterio onentador traigo a colación la sigUiente tesis IMPEDIMENTOS EN 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONAL/DAD Y CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. EXCEPCIONALMENTE PUEDEN DECLARARSE FUNDADOS, 
ATENDIENDO A LAS PARTICULARIDADES DEL CASO Y A LA SALVAGUARDA DE LA 
MA YORIA CALIFICADA REQUERIDA EN DICHOS MEDIOS DE CONTROL, de la que se 
desprende que · para salvaguardar el principio de imparCialidad en el dictado de las 
sentenCIas, es pOSible que los Ministros se abstengan de conocer algún asunto en 
aquellos casos en que por sus CircunstanCiaS personales estimen que el JUIcIo p,?,de 
considerarse viCiado o parcial: asi. al presentarse un impedimento conformo al a'jitulo 
146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federación, oxct!pcionalmonto¡9uode 
declararse fundado, ponderando la gróllvodad de las razones expuostas por 01 
Ministro que so considere impedido, a efecto dQ salvaguardar, on su caso, la dQblda 

, 
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VOTO DISIDENTE 
FACULTAD DE ATRACCiÓN 

Comisionada Areli Cano Guadiana 

Organismo Garanto que formuló la petición para el 
ejercic io de la facultad de atracción: Insl ltuto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla 

Folio del recurso de revisión do origen : 
35/CO NGRESO DEL ESTADO·02/2017 

Comisionada Pononto: Arel. Cano Guadlana 

Comisionado encargado del Engrose: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

resolución de los citados medios do contro l consti tucional, conforme a la mayoria 
cal ificada exigida por la Constilución."2 

De la tesis en comento es posible advertir que la debida resolUCión de un asunto no puede 
estar supeditada a presuntos conflictos de imparcialidad que impidan cumplir con el 
quórum necesario para resolver 

Por las consideraciones expuestas, emito voto disidente con fundamento en las Reglas 
Segunda, Numeral Nueve; QUinta, Numeral Cuatro y DéCima Tercera, Numera l Seis de 
las Reglas de las Sesiones del Pleno del Instituto, al no compartir la decisión adoptada 
por la mayoría de los Integrantes del Pleno ya que a mi consideracIÓn no se cumplen con 
los supuestos de interés y trascendencia para ejercer la facu ltad de atracción 

.0/ ~"':~t. . 
A: el i Cano Guv:l'á'na 

Comis ionada 

• Epoca O6c:lma IOpoea, Registro 2003051 Instanc'a Pleno Tipo de TesIS Aislada, Fuente SemanarIO 
JlJdK;lal de la FederaCt60 y Su Gaceta, Libro XVII I Marzo de 2013 Tomo I Malena(s) ConstItUCIOnal TesIS 
P XXl20t3 (lOa.), Pagina 374 

• 
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Organismo Garante que formuló la pet ición para el 
ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
TransparencIa Acceso a la InformaCIón Publica y Protección 
de Dalas Personales del Estado de Puebla 
Expediento: ATR 02117 
Follo dol recurso de revis ión de origen:35ICONGRESO 
DEL ESTAOQ-02l2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevguenl Monterrey 
Chepov 

VOTO DISIDENTE OEl COMISIONADO OSCAR MAURICIO GUERRA FORO EN El 

ACUERDO MEDIANTE El CUAL EL PLENO OEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR MACiÓN Y PROTECCiÓN OE DATOS 

PERSONALES, DETERMINA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCiÓN PARA 

CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO 351CONGRESO 

DEL ESTADO..{J2I2017, OEL lNDICE OEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE PUEBLA" VOTADO EN LA SESiÓN DEL PLENO DEL 15 DE 

MARZO DE 2017. 

Emito vol0 disldenle en la Pfesente resolución ya que no coincido coo la consideraCIón 

de la mayorla del Pleno en el sentido de atraer el recurso de revisión 351CONGRESO 

DEL ESTADO-0212017, por las cooslderaciones que expondré a continuaCión 

En el Acuerdo del que disiento se delermlnó que el recurso de reviSión ci tado en el párrafo 

anterior, revis te interés y trascendencia baJo las consideraciones siguientes 

El de interés, al indicarse que por su natura leza entraña una temática de gravedad por el 

conflicto de Intereses que se podrla generar en lanto que la información requerida a ta~e 

a 10$ actuales Integrante del pleno del Órgano galante de Puebla, ademas de que lo 

petICIonado se encuentra relacIonado con información que permillrla a la sociedad 

conocer SI éstos cumplieron con los reqUisitos eXlQidos pOI el Congreso del Estado para 

aspirar al cargo de comisionados y, espeCialmente, conocer si el procedimiento se dIO 

conforme a las bases de la convocatoria respectiva 

Peglna 1 de 4 



, ... _" ....... . 
1,_ .. ", .. -... A< ..... . 

lo 1_ ..... l ' ,_. "'" .0._ ... _ .... 

Organismo Garante que formuló la petleión para el 
ejereieio de la facu llad de atraeeión: Insbluto de 
Transparenela Acceso a la InformaCIón Publica y ProtecCIón 
de Datos Personales del Estado de Puebla 
Eltpedionte: ATR 02117 
Folio del reeurso de revisión do origen: 35ICONGRESO 
DEL ESTADO·02l2017 
Comisionado Ponente: Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov 

Y, el de trascendencia porque el ' conmcto de interés' como causa de excusa en la que 

podrian incurnr los Integrantes del Pleno del OrganIsmo Garante de la Entidad Federaliva, 

no se encuentra regulado ni en la Ley General, ni en la ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Publlea del Eslado de Puebla En ese sentido, representa un caso 

excepcional, que escapa del cúmulo frecuente de los recursos que se interponen ante los 

organismos garantes de las entidades federativas, en virtud de que en pocos de ellos se 

VIslumbra la posibilidad de generar un criterio que pudiera ser referente para la totalidad 

de organismos garantes esta tales, 

En ese sentido, se argumentó que-

la postura que se asume para estimar que el recurso pudiera s.er atraldo obedece a la 
poSIbi lidad de que el Pleno de este Instituto emita un cnlario que, además de derivar de los 
tres aspectos esenciales del recurso (la solicitud , la respuesta y los moti vos de 
Inconformidad e~puestos por el recurrente), lendria aSidero también en las circunstancias 
que rodean esos tres aspectos por tratarse de informaDÓn que, aunque el sujeto obligado 
eonStderó publlCll en su respuesta SIn euesbonarlo (tanto que hasta proporCIOna dlvefus 
ligas electrónIcas para su eon!ll.llta), se eneuentra relaCIOnada eon el proceso de 
designaCIÓn de los actuales ComiSIonadOS del tnstltuto de Transpautncla, Acceso a la 
Inform3elón Publica y Prote<:clón de Datos Personales del Estado de Puebla lo cual pudIera 
Influff en su áfllmo al resojver en defi niti va el recurso. poniendo en liesgo la imparCialidad 
que deben observar M su resolución 

En mi conSideración, no se actualizan los requiSitos de interés y trascendenCIa del recurso 

de revIsión y. pOI ello, debió determinarse Implocedente el ejerCicio de la facullad de 

atraCCión porque aplicar La flgula de la facullad de atracción para resolver esta poSible 

PIIg,n.a 2 <le . 

" 



l. " ,, "," "~' " ,". I d, 
T" ". I""~ ~' A ... ~~, • 

.. I "',,~ ~-.\" , P.",,-,-.'" 
.. 1> .. ,,, ".,~'"' ~, 

Organismo Garante que formuló la petición para el 
ejercicio de la facultad de atracción: Inslltuto de 
Transparel'loa Acceso a la InformaCIón Públ ica y Protecclól'l 
de Dalos PerSOl'la les del Estado de Puebla 
Expediel'l te: ATR 02/17 
Folio del recurso de rev isiól'l de or igen: 35/CONGRESO 
OEL ESTADO-02/2017 
Com isionado Ponente: Rosendoevgueni Monlerrey 
Chepov 

problemática implica ría desnaturatízarta, pues se utilizaria como un mecanismo de 

sotución de un supuesto conflicto de interés cuando los órganos ga ranles conozcan de 

recursos de rev isión en los que se requiera información relacionada con lodos los 

comisionados, en tan to que se prevé la posibilidad de que se excusen y no se alcance el 

quórum legal necesario para la resoluc iól'l , 

BaJO dichos pa rámelros, para determinar el ejercicio de la facu ltad de atracción se 

atel'lderia entonces, no aspectos de interés y trascendencia, sino a la imposibilidad que 

el órgano garante de la entidad federaliva cOl'lsidere que podría hacer valer. en virtud de 

que en aparieficia le obstacul izaria conocer del fondo del asunto, 

Por tafilo, el posible cOfiflicto de interés invocado es Ufia problemática que no tiene que 

ver con la trascendencia e interés propio del asunto a dirimir: sino con una supuesta 

imposibil idad del órgano garante locat para resolver, que es una circunstancia preVia que 

debe definirse en el ámbito local. 

Asi , el hecho de que se esté pidiendo iI'lformación sobre los Comisionados que integran 

el Organismo Garante local de Puebla y el posible connicto invocado por el organismo 

local, no es suficiente, en mi entender, pa ra acred itar los extremos que nos exige el 

artículo 182 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 

decir, considero que este asunto no leviste una relevancia, fiovedad o complejidad de 

modo que su resolución pud iera repercutir de manera sustancial en la solución de casos 

futuros para garantiza r la tutela efectiva del derecho de acceso a la in formación ya que, 

sí atendemos específicamente a la mater ia de la solicitud y la fo rma de su posible 

Pág ina 3 de " 
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Organismo Garante que formuló la petición para el 
ejercicio de la facultad de atracción: Instituto de 
Transparencia Acceso ¡¡ la Información Publica y ProteCCión 
de Datos Personales del Estado de Puebla 
El(pediente: ATR 02117 
Follo del reCUl"$O de revisión de origen:35JCQNGRESQ 
DEL ESTADO·02I2Q17 
Comisionado Ponente: Rosendoevguenl Monterrey 
Chepov 

resolución. podemos adverW que unicamenle implica delermmar. en su caso. que la 

solicitud de información fue interpretada de un modo restrictivo y, en consecuenCia. 

ordenar la enlrega del faltanle de información. pero como se observa, no reviste una 

trascendencia suficiente para que podamos eslablecer criterios generales. ya que éste 

lipo de asuntos son cotid ianos en el eJerCICIO de la función cuasi JurisdiCCIonal que 

tenemos encomendada 

En consecuencia, en mi opinión corresponde al Organismo Garante local hacer la 

determinación que en derecho corresponda, en pleno uso de su autonomia. y hecho lo 

propIO, SI asl lo decide la parte recurrente, tendrá la posibilidad de acud'l anle nosotros 

con el recurso de Inconformidad en segunda inslancia, para que, en su caso, 

determinemos lo conducente. 

Comisionado 
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Organismo Garante que formuló la petición 
para el ejercicio de la facultad de atracción: 
Instituto de Transparencia Acceso a la Información 
Publica y Protección de Datos Personales del 
Estado de Puebla. 
Expediente: ATR 02/17 
Folio del recurso de revlSlon de origen : 
35/CONGRESQ DEL ESTADQ-0212017 
Comisionado Ponente: Aret i Cano Guadiana 
Comisionado encargado del Engrose: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Voto dis idente del Comisionado Joc l Salas Suárez, elaborado con 
fundamento en el articulo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Info rmación y Protección de 
Datos Personales, respecto del Acuerdo mediante el cual se determina ejercer 
/a facultad de atracción para conocer y resolver el recurso de revisión numero 
3SICONGRESODELESTADO-02J2017, dellndice del Instituto de Transparencia 
Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado 
de Puebla , votado en la sesión plenaria de fecha 15 de marzo do 2017. 

En relación con este caso, la mayorla de quienes integran el Pleno de este Instituto 
determinó ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver el recurso de 
revisión numero 35/CONGRESODELESTADO-Q2/2Q17, del Indice del Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Publica y Protección de Dalas Personales 
del Eslado de Puebla. 

Sin embargo. considero que este asunto no debió ser objeto de atracción, por ello 
emito mi voto disidente a partir de las razones siguientes: 

Confonne al artículo 6' constitucional. inciso a). fracción VIII, la facultad de 
atracción unicamente se pod rá ejercer cuando se cumplan dos requisitos: uno. el 
interés y la trascendencia del recurso: y, dos, sea de oficio o a petición fundada del 
Órgano garante. 

Ahora bien , en el Capitulo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación Publica, se regula la facultad de atracción iniciando en el artículo 181, 
el cual es consistente con lo previsto en la Constitución, porque se reitera que la 
facultad de atracción debe ejercerse de oficio o a petición de los organismos 
garantes y acreditarse que el caso reviste trascendencia e interés 

Por su parte, los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza (' 
la facu ltad de atracción. asi como los proced imientos internos para la tramitación \ \~, 
de la misma, definen en su numeral Cuarto de la siguiente forma las caracter isticas IV 
de interés y trascendencia: 

, 
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Organismo Ga rante que formuló la petic ión 
para el ejercicio de la facultad de atracción : 
Insl ituto de Transparencia Acceso a la Información 
Publica y Protección de Datos Personales del 
Estado de Puebla. 
Expediente: ATR 02/17 
Folio del recurso de revisión de or igon: 
35/CONGRESO DEL ESTADO-0212017 
Comisionado Ponente: Areli Cano Guadiana 
Comisionado encargado del Engrose: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Cuarto. Para identificar los recursos de revisión qua el Instituto, a través de Jos 
comisionados. pueda atraer de oficio o 11 petici6n dlllos orr;~nismos garantes de las 
entkllldes flJderativas con 111 fin de acreditar los requisitos constitucionales y legales, 
podr~n lomar en conskWreci6n los siguientes SUPU8StOS qU8 de manera orientadora 
~e dascn'ben a conbnuacion: 

'~~;Po;j:'~';;u ¡monis, cuando la n8luraleza jurldica o Mctica del racur5C de 
damostrar la ffisoluci6fl de ésle un inleros d8 

IJn la de! t8ma, I 

con un problama público relevante, porque ~e 
constituyen posiblas violacione~ gravas a !os 
humanidad o casos de corrupci(m, o bien. por su i , 
11. Por su frascondonciiJ, la ma lena 

aclos que 
de lesa 
o social. 

para casos t 

La valoración de ohlmentos. asl como los razonamiantos qua realica a/lnstitulo sobre 
un caso en concreto, no podrd rlJvestir por sólo esflJ hlJCho criterios orllJnfadores 
d8finitivos de ¡ntaros y trasclJndlJnóa qua sustituyan o adlCl(Jnen a los criterIOs referidos 
!In los pres!lntlJS I,nMmientos_(~nfasis al"iadido). 

Luego, como referente en el tema. respecto al ejercicio de la facultad de atracción, 
para efectos del juicio de amparo y aplicable por analogía en lo que respecta a la 
facultad de atracción que el Const ituyente otorgó a este Instituto con la reforma 
constitucional de febrero de 201 4, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió la tesis jurisprudencial 1 a.fJ. 2712008. identificable con el rubro 
"FA CUL TAD DE ATRACCiÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.'''' 

' Tesis iu".~ud&ncial qll& le !lr>CUen"a ~t>licada en la pagina I SO, dol Tomo XXVII, a~nI de 2008, de la 
NOV1'ma ('poca del S"",anerio JlJdOcia I de la FederadOO y I U Gaceta. con numere de '''\I¡,lrO 1 69885 
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Organismo Garante que formuló la potición 
para 01 ojorcic io de la facultad do atracción: 
Instituto de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Folio del recurso de reV1Slon de origen: 
35/CQNGRESO DEL ESTAOO·0212017 
Comisionado Ponente: Areli Cano Guadiana 
Comisionado encargado dol Engrose: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Bajo dicho contexto, es posible senalar que la facultad de atracción consiste en un 
medio de control excepcional de legalidad, en donde este Instituto es quien decide 
si la ejerce o no, de acuerdo a los paré metros establecidos para ello 

Se considera que es excepCional porque la facultad de atracción opera sólo para 
casos especificos, cuando se cumplan los siguientes requiSitos: que dada la 
naturaleza del caso, revista un interés superlativo renejado en la gravedad del tema: 
y, dos, que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o 
novedoso que entrariarla la fijación de un criterio jurídico. trascendente para casos 
futuros o complejidad de sistemas en los mismos. 

También, porque se ejerce de oficio o bien, debe existir una petición fundada por 
parte del organismo garante local, lo cual implica que éste debe establecer el 
razonamiento lógico jurldico por virtud del cual. a su consideración, el asunto debe 
ser resuelto por este Instituto dada su relevancia, y cumplir las formalidades 
previstas 

Puntualizado lo anterior, discrepo con el hecho de que se tenga que ejercer la 
facultad de atracción en el presente caso. toda vez que desde mi perspectiva no se 
colman los requisitos referidos. 

Por lo que respecta al requisito de interés. no se advierte un superlativo en el tema 
que Incida en la afectación de valores sociales. politicos o. en general, de bienestar 
para el pais. Tampoco advierto que su contenido sea fundamental para la 
protección del ejercicio del derecho de acceso por referirse a una problemética 
pública relevante. 

Como se desprende de la naturaleza del asunto, el solicitante requiere ", formación 
sobre evaluaciones de organizaciones de la sociedad civil derivados de la elección 
de los comisionados del Ofgano Garante de Puebla , situación que no supone una 
relevancia intrinseca. en tanto que se reflOre a un mecanismo de selección de r j 
servidores públicos, lo que conforme a un estudio preliminar y de reiteración de \ 
casos, nos lleva a la conclusión de que se tra ta de información de carécter publico 

SI bien el proceso de selección de lOS Comisionados del órgano garante reviste 
importancia por cuanto a la labor que desempel\an , desde el punto de vista de la 
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Organismo Garante que formuló la petic ión 
para el ejercicio de la facu l tad de atracción: 
Instituto de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Puebla. 
Expediente: ATR 02117 
Follo del recurso de reVISlon de origen : 
35/CONGRESO DEL ESTADO-0212017 
Comisionado Ponente: Areli Cano Guadiana 
Comisionado encargado del Engrose: 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

materia del derecho de acceso a la información. no se actualiza el interés en virtud 
de que es una constante que todo proceso de selección de servidores públicos está 
sujeto a la transparencia y la rendición de cuentas, por lo que e l caso no supone un 
interés por la incidencia que tendría el criterio que se adopte. 

Además. desde el punto de vista de la litis del asunto, ésta versa sobre la falta de 
entrega de la información. por lo que en principio, el órgano garante lo que tendria 
que anal izar es si en el vinculo proporcionado se encuentra o no lo requerido, pa ra 
en caso negativo, ordenar la entrega de la información , situación que de ninguna 
manera se convierte en un lema de gran interés. 

Por lo que respecta a la trascendencia, considero que no se trata de un caso 
excepcional o novedoso que entraflaria la fijación de un criterio juridico 
indispensable para el ejercicio del derecho de acceso a la información, pues la 
materia del asunto implica determinar si se entregó la información solicitada en un 
procedim iento de selección eminentemente público, lo cual no implica aspectos 
poco explorados por el derecho. 

Es decir, la resolución del asunto no supone la determinación de un criterio 
trascendente para casos futuros, en tanto que la controversia del asunto sólo 
implica valorar si se proporcionó o no la información requerida y en su caso ordenar 
que sea entregada al solicitante. 

Por otra parte. en los argumentos aducidos por el órgano garante. se confunde la 
importancia que tienen los organismos garantes en la vida democrática y de la 
trasparencia de su proceso de selección . con el interés y trascendencia propios del 
caso a dirimir. 

El argumento central del órgano garante para ejercer la facultad de atracción . no 
rad ica en la naturaleza de la información, pues se centra en que los comisionados 
del órgano garante local estarian frente a un posible conflicto de interés para 
resolver. por tratarse de información relacionada con sus propios nombramientos, 
lo que los llevaría a tener que excusarse y con ello dejar de realizar una de sus 
atribuciones fundamentales que es garantizar el derecho de acceso a la 
información . 
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Sin embargo. el posible conflicto de interés invocado es una problemática que no 
tiene que ver con la trascendencia e interés propio del asunto a dirimir; sino con 
una supuesta imposibilidad del órgano garante local para resolver, que es una 
circunslancia previa que debe delinirse en el ámbito local. 

Considero que ese planteamIento hIpotético no guarda relación con un interés y 
trascendencia respecto de la controversia planteada por el recurrente. sir"lO que se 
tratarla de una eventualidad competencia del órgano garante local que nosotros no 
tendrlamos que definir bajo la rtgura de la atracción. 

En este orden de ideas. también se planteó en la discusión que podrla verse 
afectada la imparcialidad de los Comisionados, la cual considero no se ve 
amenazada porque la respuesta que se va a cal ificar la emitió el Congreso del 
Estado de Puebla, no así elór9ano garante local. Si bien la solicitud versa sobre un 
proceso de selección de Comisionados, éste no lue tramitado ante ellos y lo que se 
requiere incluso es relerencia sobre evaluaciones de organizaciones que 
participaron en el proceso. no a documentos propios de aquellos. 

En este sentido, considero que una eventual parcialldad por parte de los 
Comisionados del órgano garante locat al momento de resolver se veria superada 
porque e~iste la posibilidad de que el recurrente. con fundamento en el M¡culo 160 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pueda 
presentar un recurso de inconformidad ante este Instituto, siempre que e~istan los 
supuestos de procedencia para su promoción. 

Con independencia de lo anterior, estimo que en los casos en que las solicitudes 
involucren información que atal'ian a todos quienes integran un órgano garante. no 
cabe la posibilidad de excusarse porque ello se traduciría en una ausencia de 
quorum y por ende se dejarla de resolver el medio de impugnación respectivo. 
comprometiendo negativamente la facullad primordial de resolver recursos de 
revisión. 

Por las razones expuestas. emito mi voto disidente pues considero que este asunto 
no debió ser objeto de atracción, dado que la naturaleza del caso. en mI opinión, 
no reviste un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema: y tampoco 
reviste un carácter trascendente renejado en lo excepcional o novedoso que 
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entrai'iaria la fijación de un criterio jurídico. trascendente para casos futuros O 

complejidad de sistemas en los mismos. 

Respetuosamente 

. :> 
JoelSalas-Suérel 

Comisionado 
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